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P A R T E  OFICIAL.
P R E S I D E N C I A

 DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 REAL DECRETO.

En el espediente y autos de conipetenciá susci
tada entré el Gobernador de la provincia de Valla- 
dolid y el Juez de primera instancia de Riosecoy de 
ios cuales resulta:

Que el. expresado Juez despachó ejecución y em
bargo contra el Ayuntamiento de Yaldenebro, para 
hacer efectivos 16.277 rs. 17 m rs.procedentes 10.000 
de la fiehzai prestada en un recurso dq nulidad pro
puesto por él mismo Ayuntamiento y en que resultó 
condenado, y los restantes de cierta cantidad que lia; 
de abonarsejen papel de multas, y de costas causa
das en el propio recurso y en el Juzgado de prime-: 
ra instancia: * s

Y que enterado el Gobernador al procederse al 
anuncio de venta de bienes¿ y oido el Consejo pro
vincial, promovió y sostuvo la presente competencia.

Vistos los artículos 91, 93, 98, 101, 103 y 104 
de lá ley de 8 de Enero de 1845, en que se dispone:: 
1 p réS típ tíé^  formarA para
cada aña pqr^el^lcqMe* y lo discutirá y  votará el 
Ayuntamiento, aumentándolo ó disminuyéndolo se
gún crea conveniente:

Oue en este presupuesto se comprende como gas
to obligatorio el pago de deudás:

Que el mismo' presupuesto se pase ó la aproba
ción del Jefe .político (hoy Gobernador) ó á la del Rey, 
segúnAsea la suma de los ingresos ordinaTloS:T

Que si el producto de los ingresos ordinarios y 
extraordinarios no bastase á cubrir el »presupuesto 
de gastos obligatorios, se llenará el déficit por medio 
de un repartimiento extraordinario:

Que si aprobado el presupuesto municipal, se re
conociese la necesidad de un aumento de gastos pa
ra objetos indispensables, se seguirán, para la apro
bación de este presupuesto, los mismos trámites que 
para el ordinario:

Que los pagos sobre las cantidades presupuesta
das se harán por medio de libramientos, que expedi
rá el Alcalde con las formalidades correspondientes, 
siendo responsable el depositario ó mayordomo de 
todo pago que no estuviese arreglado á las partidas 
del presupuesto^ y pudiendo negarse bajo tal con
cepto á pagar los libramientos del Alcalde; y deci
diéndose las dudas ó diferencias suscitadas con este 
motivo por el Gobernador, de acuerdo con el Conse
jo provincial:

Visto el Real decreto de 13 de Marzo de 1847, que 
establece las reglas con venientes para la más fácil 
ejecución del modo de pago prescrito en la ley cita
da, de las deudas de todas clases de los Ayunta
mientos:

Considerando:
1 Que con arreglo á la ley municipal, el pago de 

las deudas de los Ayuntamientos, cualquiera que sea 
su naturaleza, no puede verificarse sino en virtud de 
ciertas formalidades arregladas al presupuesto y pré- 
via siempre su inclusión en el mismo.

2.° Que conforme á lo determinado en el Real de^ 
creto que ademas se c ita , si bien es forzosa la inclu
sión de la deuda en el presupuesto en el caso de ha
llarse declarada por un fallo irrevocable de la auto
ridad judicial, esta inclusión solo puede reclamarse 
ante la autoridad expresamente llamada á ejecutar 
el pago del crédito, con sujeción á las reglas que se 
prefijan en el mismo Real decreto;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la AdministraciQii, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á veintitrés de Márzo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve. =  Está rubricado de la 
Real m ano.=El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.
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Remitido a informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el expe
diente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esa 
capital, para procesar á D. Pedro Hurtado y Leiva, 
Alcalde que ftiúde Cogollos Vega, han consultado lo 
siguiente: ;

«Exemo. S r.: Las Secciones han examinado el 
expediente en que el Juez de' primera instancia del 
distrito del Salvador de Granada pide autorización 
para procesar á ü. Pedro Hurtado y Leiva, Alcalde 
que fué de Cogollos Vega:

Resulta de los antecedentes:
Que en 7 de Abril de 1858, Francisco de Leiva y 

Muñoz, José Chacón y  Aguado, Juan Sancho y José 
Leiva , vecinos de Guevejar, presentaron un escrito 
de denuncio al mencionado Juez , manifestando que 
en Junio del año anterior fueron con otros conveci
nos suyos a coger leña al término de Cogollos ; que 
estando unos conduciendo la leña al -camino y otros 
cortándola , fueron sorprendidos por el Alcalde y Re
gidores del pueblo, quiénes condujeron á él las bes- 
vias que los querellantes y sus compañeros llevaban,

donde las tuvieron tres dias , previniéndoles el Al
calde Hurtado pagasen 80 rs. entre todos, que des
pués redujo á 4Q, cuya suma fué pagada á D. Juan 
Carrillo y D. Antonio Roldan, Alcalde y Regidor de 
Guevejar, quienes la entregaron al Alcalde de Cogo
llos; que no se hábia celebrado juicio de faltas; que 
habia tenido arrestados á los leñadores, y , por ulti
mo , les habia exigido la multa en metálico:

Ratificáronse los denunciadores, y declararon va
rios testigos qüe citaron, confirmando eí.contenido de 
la denuncia, con la diferencia de que los 80 rs. que 
se les pidieron no fueron para que los pagasen entre 
todos, sino por cada caballería :

D. Juan Carrillo, Alcalde de Guevejar, dijo que 
en efecto se le habían presentado varios leñadores, 
suplicándole se interésase con el Alcalde de Cogollos 
á fin de que les devolviese las caballerías; q u é , en 
efecto, fué á este pueblo acompañado de los mismos 
y de U. Francisco Serrano , consiguiendo que aquel 
les rebajase las cantidades que por daños les exigía, 
á 40 rs. por caballería ; que sabia se habia invertido 
todo, de conformidad con los dueños de las hereda
des perjudicadas, en hacer un lavadero en Cogollos á 
beneficio del público.

Serrano confirmó lo antedicho, expresando . que; 
las cantidades que se exigieron á los leñadores eran i 

por el daño que habían causado y estaba tasado por 
peritos.. '

El Alcalde de Guevejar, en Otra declaración, de
signó los dueños de las tierras en que se habían cau
sado los daños. ;

Cinco de los leñadores manifestaron que el Alcal
de de Cogollos les habia.tenido, presos un dia no com
pleto.

El Teniente Alcalde de Cogollos, por orden del ¡ 
Juez, informó que cuándo fueron cogidos los leña
dores , no se instruyó expediente sobre al particular; 
que el Alcalde procedió á instancia de varios propie
tarios , quienes se le quejaron de que los vecinos de 
Guevejar no hacían sino extraer leña de la jurisdic- 
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dos peritos el daño causado , resultando ascender es
te á más de 1.100 r s . , de cuyo importe se formó una 
lista simple que le fué entregada; que cuando este 
se disponía á formar expediente , se presentó en el 
pueblo el Alcalde de Guevejar, acompañado de la 
mayor parte de los leñadores , y se interesó, no solo 
para que no se formase causa ni se les exigiese mul
ta , sino para que se les rebájase, alguna cantidad del 
importe del daño., en vista de lo cu a l, y estando los 
perjudicados conformes, se rebajó en la mitad la can
tidad que habia de exigirles.

Uno de los leñadores manifestó que las cantida- 
dos que se les pidieron fueron por daño.

Carrillo, en otra declaración que prestó, afirmó 
que los mismos leñadores le invitaron á que se inte
resase con ehAlcalde, pára que se les hiciese rebaja 
en los daños causados en terrenos de propiedad par
ticular: •

El Juez, oido el Promotor fiscal, pidió autoriza
ción para proceder contra el Alcalde Hurtado , caso 
de que su conducta se estimase contraria á los regla
mentos y bandos de buen gobierno de Cogollos:

El Gobernador oyó al interesado , quien informó 
no habiá exigido multa alguna sino la mitad del im
porte de los daños causados, de acuerdo con las per
sonas perjudicadas, quienes le entregaron lo recauda
do para que con ello se hiciese un lavadero público.

En lo relativo á la prjsion que los querellantes 
han denunciado, manifestó que no fué sino para ase
gurarse de la identidad de los leñadores que llevaron 
las caballerías aprehendidas á Cogollos.

Acompañó testimonio de un acta de Ayuntamien
to de 2 de Marzo de 1857, en que, en vista- de los 
abusos que cometían los vecinos de Guevejar apu
rando las lenas que habia, se acordó se vigilase la 
entrada de los leñadores, y aprehendiéndoles dentro 
del territorio, si se les encontraba en terrenos comu
nes, fuesen castigados con las multas que la ley pre— 
viene , y si en terrenos particulares , se dejase á los 
dueños que ejercitasen sus derechos:

El Gobernador , oido el Consejo provincial, dene
gó la autorización:

Vistos los artículos de la ley de Ayuntamientos 
vigente: 74, párrafos primero y quinto, en que se 
atribuye á los Alcaldes el ejecutar y hacer ejecutar los 
acuerdos y deliberaciones del Ayuntamiento cuando 
tengan legalmente el carácter de ejecutorios, y cuidar 
de todo lo relativo á policía urbana y rural confor
me á las leyes, reglamentos y  disposiciones de la Au
toridad superior y ordenanzas municipales; 80 , se
gún el cual es atribución de los Ayuntamientos a r
reglar, por medio de acuerdos, el disfrute de los apro
vechamientos comunes,, donde no. haya un régimen 
especial autorizado competentemente:

Visto el Real decreto de 14 de Abril de 1848, 
creando una nueva clase de papel sellado de multas 
destinado á la .recaudación de las que se impongan: 

Vista la regla 27 de la ley provisional para la eje
cución del Código penal, en que se faculta á las Au
toridades y sus agentes para detener á los responsa
bles de faltas, si fueren personas desconocidas : 

Considerando que las cantidades exigidas á los 
leñadores de Guevejar no lo fueron por via de multa, 
sino como resarcimiento del daño causado á particu
lares, prévia avenencia de estos, con cuyo acuerdo 
invirtió el Alcalde, en la construcción de un lavadero 
público, las cantidades recaudadas, y mediante una 
evaluación pericial practicada:

Considerando que la detención de los leñadores 
no fué sino preventiva y por el tiempo preciso para 
identificar sus personas, conforme á la regla 27 ántes

citada, permitiéndoles marchar después á su pueblo, 
dejando en prendas las caballerías aprehendidas:

Considerando que el Juez limita su demanda de 
autorización para proceder contra Hurtado, casó de 
que el Gobernador considerase su conducta contraria 
á los reglamentos y bandos do buen gobierno de Co
gollos; y el Gobernador ha estimado que no hizo si
no atemperarse al acuerdo del Ayuntamiento, que, 
para el caso, suplía á los bandos de buen gobierno, 
ínterin estos sé reformaban , conformé aparece del 
acta deque anteriormente se ha hecho mérito , .

Opinan puede V E .  servirse consultar á S:’M. se 
confirme la negativa del1 Gobernador.»

A habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real órdeií lo digo á V. S. para su in
teligencia y electos consiguientes.. Dios guarde á V.S. 
muchos años. Madrid 18: de Marzo de 1859.^Posada 
Herrera. — Sr. Gobernador de la provincia de Gra
nada. * , ■ *

MINISTERIO DE FOMENTO Obras públicas

limo. Sr. : En vista de lo solicitado por 1). Tomás 
Pérez y Anguila, vvécmo de esta corte, á nombre de 
D. Carlos Boyd, de Londres, S. M. lá.Reñía (Q. D. G.) 
ha resuelto autorizar á esté interesado para que den
tro del término ele dos .años pueda verificar los estu
dios de un canal de navegación desde el Océano at
lántico al Mediterráneo, cuyos dos extremes se fijen 
en el golfo de Vizcaya por una parte, y por otra en 
los Alfaques; provincia de Tarragona, aprovechando 
al eféctp las aguas del Ebro y demás rios del tránsito 
del canal que puedan convenir al objeto; entendién
dose qué esta autorización no le confiere dérecho al- 
gúnéá /la concesión dé la empresa, si no se estima 
conveniente, ni á indemnización ele ningún género por 
los trabajos que practique.

órd e it Jo cTi^a--i V  L p  i  m  tos afectos eolí-
siguientes. Dios guarde a \  . I. muchos años. Madrid 
48 de Marzo de 1859.~C orvera.=  Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.

El Vicecónsul encargado interina'mente del Gon- 
sulado general de España en Argel, participa á esta 
primera Secretaría, con fecha 11 del actual, el falle
cimiento ábiiitestato del súbdito español Miguel To
más, de edad de 48 años, natural de Calpe, provin
cia de Alicante, hijo de José y de Teresa Pe ríe, di
funtos, ocurrido en el hospital militar de Teniet-el- 
Haad el 25 de Noviembre del año próximo pasado, 
ascendiendo el remanente líquido de los bienes que 
ha dejado á 251 francos 23 céntimos.

Lo que se publica, ó fin de que llegue á conoci
miento de las personas que se crean con derecho á 
la citada herencia del finado, quienes deberán acu
dir á presentar sus respectivas acciones con todos Tos 
comprobantes oportunos ante dicho Consulado ge
neral.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 22 ele Marzo de 4859, 
en los autos promovidos por D. Juan O-Kelly con
tra D. José Jesús de Goenaga , como socio liquidador 
de la extinguida casa de comercio Aranzamendi herm a
nos, sobre rendición de cuentas y pago de las cantida
des que resultase adeudarle ; autos pendientes ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por Goe
naga, por denegación de la súplica que interpuso con
tra la sentencia de vista dictada por la Audiencia de 
P uerto -R ico :

Resultando que en 4(f de Julio de 1838, D. José Gi- 
raud , D. Pedro Barbé y D. Pedro José Barbé otorgaron 
escritura pública , obligándose los dos primeros como 
socios, solidariamente, y el último como fiador principal 
pagador, á satisfacer las cantidades que se expresan á 
I). José Ignacio de Ezquiaga, D. Juan O-Kelly y a la 
sociedad Aranzamendi hermanos, dentro del término 
do dos anos, con el ínteres mensual de medio por 
ciento:

Resultando que en 9 de Febrero de 1839 los tres 
acreedores Ezquiaga, O-Kelly y la sociedad Aranzamen
di hermanos confirieron poder al Procurador D: José 
Ramón Reselló, para que demandase á Icé deudores el 
cumplimiento de la contrata y obligación de 4 0 de Julio 
del año anterjor:

Resultando que en 3 de Abril de 4 840 los mismos 
acreedores confirieron otro poder, por el cu a l, después 
de aprobar y ratificar cnanto hasta la fecha habia ac
tuado D. José Jesús Goenaga (socio de la casa Aranza
mendi herm anos) , le* autorizaron para que, con arre
glo á las instrucciones que por separado le comunicasen, 
continuara las demandas, diligencias v cuanto convinie^ 
se contra D. Pedro Barbé, D. José Giraud y D. Pedro José 
Barbé:

Resultando que en 22 de Setiembre de 4 854 D. Juan 
O-Kelly entabló demanda contra D. José Jesús de Goena
ga , sobre que se le condenase, como socio de la casa 
Aranzamendi herm anos, y en vírtüfl del cargo que se le 
habia conferido, al rendimiento de cuentas y pago de las 
cantidades que resultóse deber, solicitando adem as, por 
un  o tro s í, que se citase á la casa Aranzamendi herm a
nos para que estuviese al resultado del ju ic io :

Resultando que al evacuar el traslado la casa referidla, 
representada por su socio liquidador D. José Jesús de 
Goenaga , acompañó una cuenta cuyo haber comprendia 
466 pesos entregados por Barbé, y el d»be 319 pesos 5 
rea les, importe de los gastos del pleito seguido contra el 
m ism o, apareciendo como suplida por Aranzamendi her
manos una diferencia de 153 pesos 5 rs., a cuyo pago, 
en la parte proporcional, solicitó que se condenase á Don 
Juan O-Kelly con las costas:

Resultando que recibido el pleito á p ru eb a , y practi
cadas por una y otra parte las que tuvieron por conve
nientes , solicitó la de O -Kelly, en su alegato de bien 
probado, que se condenase á Aranzamendi hermanos, 
en liquidación, al pago de la suma de 2.994 pesos, 2 y 3 
cuartos centavos, importe del principal é intereses que 
correspondía á O-Kelly, pues que de la prueba aparecía 
que Aranzamendi hermanos habían cobrado de ios deu

dores v, su fiador la cantidad de 7.453 pesos, segurt lá 
cuenta y demostración que acompañaba :

Resultando que opuesta la parte de Aranzamendi 
hermanos á dicha pretensión, sosteniendo que no se ha
bía cobrado aquélla su id a , se llamaron los autos, citadas 
las partes, y se dictó sentencia en 4 de Setiembre de 4856 
por el Juez de primera instancia de Puerto-Rico, decla
rando que D. José Jesús de Goenaga, liquidador de Arau- 
zamendi hermanos, debia rendir; en termino de 20 dias, 
cuenta comprobada, expresiva de las sumas cobradas por 
razón del mandato que habia ejercido, v de las cantidad 
des que hubiese invertido en el desempeño de su en
cargo :

Resultando que admitida la apelación interpuesta por 
O-Kelly , y sustanciada en forma la segunda instancia, 
se dictó sentencia en 10 de Febrero de 4857 por cuatro 
Magistrados de la Audiencia de Puerto-Rico, revocando 
la de 4 de Setiembre de 4856, y condenando á D. José 
Jesús de Goenaga á pagar á D. Jliau O -Kelly 4.520 pesos 
.82 centavos, con Jos intereses desde 40 de Julio de 4838, 
y las costas de ambas instancias, sin perjuicio de qtie 
pudiera reclam ar la parte proporcional de los gastos oca- 
siooados de que presentase cuenta documentada :

Resultando que la parte de D. José Jesús de Goenaga 
suplicó dentro de 4 0 dias de este fallo, para que se va
riase en los términos que propondría en la mejora; y por 
proveído de la Sala en 27 de Febrero del mismo año se: 
declaró sin lugar con las costas-el recurso de súplica in
tentado, por no hallarse comprendido en ninguno de los 
artículos de la Real cédula de 30 dé Enero de 4855: 

Resultando que por consecuencia de esta negativa la 
parte de D. José Jesús de Goenaga interpuso el presente: 
recurso de casación con arreglo al art. 496 dé dicha 
Real cédula, fundándose en que la súplica era admisi
ble como comprendida en el art. 62 de la propia Real 
cédula:

Vistos en la Sala de Indias de este Supremo Tri
bunal:

Considerando que la súplica de sentencias definiti
vas en lo civil tiene el carácter de un  recurso ó instan
cia excepcional, puesto que por los artículos, 59 á 64 in
clusive de la Reai cédula de 30 de Enero de 4855 se han 
detallado los únicos casos en que puede tener lu g a r , al 
paso que por el 70 se ha fijado el plazo de 10 dias para su 
interposición en los casos del art. 59, y de tres meses para 
las comprendidos en los otros artículos, todo lo cual re-r 
vela concluyentemente que los suplicantes; al interpo
ner el recurso’, están precisados á determinar la-causa 
;'ó motivo, como dato indispensable para que la Sala pue
da conocer su procedencia y acordar su admisión:

Considerando que en el presente caso, léjos de haber
se determinado ó expresado la causa ó motivo de la . sú
plica, se interpuso esta de un  modo indefinido ó genéri
co , y que , por consiguiente^ obró reciamenteria Sala al
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Considerando que si bien el mismo interesado, al in
terponer el actual recurso de casación, en méritos de 
la expresada negativa, manifestó en el escrito al efecto 
presentado, que la súplica se apoyaba en el art. 62 de di
cha Real cédula; esta manifestación nunca podia suplir 
la omisión tenida anteriorm ente, ya por tard ía, ya por 
versar sobre fines ú  objetos diversos:

Considerando, por último, que dicha manifestación 
todavía no reuniría toda la expresión que debió emplear
se al tiempo de la súplica, por cuanto el art. 62 com
prende cuatro casos marcadamente d iversos, alguno de, 
los cuales ni en posibilidad seria aplicable en este liti
gio, m ientras que de los otros no podría saberse de un 
modo cierto cuál fuera el elegido, tanto por la vaguedad 
de la cita, cuanto por la oscura luz que darían sobre el 
particular las dim inutas explicaciones que contiene di
cho escrito sobre los medios que en la tercera instancia 
pensaba su autor utilizar :

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Jesús de Goenaga, al que condenamos en las costas y en 
la pérdida del depósito, que se aplicará como lo ordena 
el art. 218 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la; 
Gaceta del Gobierno, lo declaramos^ mandamos y firma
m os—Ramón López Vázquez—José Gamarra y Cambro- 
nero .= M anuel García de la Gotera.= Miguel "de Nájera 
Meneos— Vicente Valor.—José Portilla—Gabriel Ceruelo 
de Velasco.

Publicación—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Minis
tro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente de su 
Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M..y Escriba
no de Cámara certifico.

Madrid 22 de Marzo de 1859. — Pedro Sánchez de 
Ocana.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Má
laga y Bonda^

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y per ¡odíeos desde Málaga á Ronda y 
vice versa, pasando por los pueblos que-se expresan en 
el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en 13 horas 30 minutos con arreglo al itinerario 
vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección, por considerarías convenientes 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al .contratista , en ei papel corres
pondiente, la mulla de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Málaga.

5.a' Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder- ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8. La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Málaga.

9.* El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que de principio el servicio, cuyo dia se fijará al co- 
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta cpoca existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
c ión  de continuar por la tácita tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio* 
ne, sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si las 
expediciones se aum entasen, ó resultare de la variación

á timen lo ó disminución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono'ó rebaja déla  parte eórrespondiente 
de la asignación á prorata. Si ta lincea se variase !dc4 todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térmmo de los 
15 dias Siguientes ai en que Se lo dó d  aviso si* sé avie- 
ne ó no á continuar el servido por la nueva línea que se  
adopte; en caso de negativa^ queda írt Gobierno el* derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de! suprimir lá línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, éin que tenga éste derecho' a in
demnización.

42. La subasta se anunciará en la Gacela y  Boletín 
o/icial de la provincia deT Málaga y; por ios debías me
dios acostumbrados, y tendrá logar ante ¡el Gobernador 
de la misma v Alcalde de Rónda , ‘asistidos d e A d 
ministradores de Correos délos mismos puhtos, él dia 46 
de Abril próximo, á la hora y en el local que -señalen 
dichas Autoridades. »

43. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 30.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma. ¡ v

14. Para presentarse como lidiador Será cotididon 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la Suma de 2.500 rea
les vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda dei Estado; la cual, concluido el acto del ̂ re
mate , será devuelta á ios interesados, miónos lá cor
respondiente al mejor postor, que quedan en depó
sito para garantía del servicio á que se obhga has
ta la conclusión del contrato. * ¡ , i

45. Las preposiciones se harán en pliégos cerrados, 
y serán anónimas, poniéndose en lugai de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el Imita
dor se compromete á prestar él servicio A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema, ei domicilio dei pro
ponente y su firma , ó la de persona aútóHzada cuan
do no sepa escribir ; a este pliego se finirá la carta * de 
pago original que acredite haberse héchb el depósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego qüe con
tenga la proposición llevará ett su sobrescrito soló la 
palabra Proposición; y ei de la firma y  domicilio del 
proponente, ei lema que se haya fijado al pié de aquella.

46. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados, no;podránói‘eti- 
rarse. . 7 .

47. Para extenderlas proposiciones se observará* la 
fórmula siguiente: . i í i ¡

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Málaga á Ronda y vice versa por el precio
de..................................rs. anuales, bajo la s , condiciones
contenidas en el pliego aprobado por ¡3, M-» ; ; ; .»

Toda proposición que no se halle redaptada en ;estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se, ex
tenderá el acta del remate, declarándose éste eri fayor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. . .

4 9. Si de la comparación de las proposiciones résul- 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á Ja voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, sé ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuptita 
del rematante los gastos de su otorgamiento v de dos co
pias para la Dirección general de Correos , una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

24. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 dé Febreró de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la eorrespQqden-i 
c ia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 47 de Marzo de 1859 .=  El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud dé lo dispuesto por Real órden de 41 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dtá 27 
de Abril próximo venidero, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
viaducto de Llera en la carretera de Oviedo á Lugo,;cuyo 
presupuesto asciende á 797.778 rs. 52 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras ^públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ovie
do ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y plano correspon
dientes. . :

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como, garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 4(1,000 
reales en dinero ó en acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente «entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mqjora que 
se haga por lo menos de 800 r s . , quedando lasxfemas a 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 400 
reales. ^

Madrid 22 de Marzo de 1859.=R1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría. , . :Modelo de proposición. * ■

D. N. N ., vecino de , enterado del anunciq p u 
blicado con fecha 22 de Marzo último y de las condiciones 
Y requisitos que se exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras del viaducto de Llera en la: 
carretera de Oviedo á Lugo, se compromete*á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones,; por ja 
cantidad úe . . . .  ,

( Aquí lá proposición que se haga, admitiendo ó m ejor, 
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expresé 
aeteriñinadamente la cantidad, escrita en letra, por la  
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del propofiente.j

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

La Junta ha acordado .qfic el 29 del actual, ¿ la una 
del dia , se verifique en el patio principal dei edificio 
que ocupan sus oficinas lá quema púbuca de. los.dn^v 
eumentos de todas clases de Deuda amortizados po  ̂ pa
go de débitos y conversiones en los meses de Octubre^ 
y  Noviembre del ano próximo pasado; de 22.655 vales 
de 600 pesos de las creaciones de 4806, 1807 y 
procedentes de reaovacíeQes practicadas basta 1834; de



V atias c éd u las  da  p ren d o  del p réstam o  nacional de  4820, 
y  de u n  docum ento  de Deuda am ortizab le  de segunda  
clase, de rea les  vellón 4 14.000, 20 m aravedís.

Lo que se anuncia al público para su  conocimiento.
Madrid 22 de Marzo de 4 859.=E1 Secretario , An

gel F. de Heredia,*=V.° B °=E1 Director general, Presiden
te , Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persóna autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que previam ente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m ani
festar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones,

Número 
de salida

de las li~ Nombren de los interesados
quidacio-

nes, ^

ALICANTE

6838i  Doña Carmela Arlandis. ;
68385 Doña Joaquina A gu ila
68386 Doña Josefa Adán, %>-
68387 Doña Manuela Alvaro/.
68388 Doña Gabriela Alvina.
68389 Doña Magdalena Alberf.

. 68390 Doña María Francisca Alonso.
68394 Doña María Agustina Aliaga.
68392 Doña Orexia Azuar.
68393 Doña Vicenta Arellano.
68394 Doña Teresa Ramona Alonso.
68396 Doña Angela Bernabeu.
68396 Doña María BertuaL
68397 Doña Teresa Bonanza.
68398 Doña María Angela Baillé.
68399 Doña María Inés Bernabeu.
68400 Doña María Teresa Baus.
68404 Doña Josefa Ramona Bordalonga.
68402 Doña JÚsefa Teresa Berenguer.
68403 Doña Francisca Balda.
68404 Doña Mariana Carratalá.
68405 Doña Francisca Colomer.
68406 Doña Cristina Chorro.'
68407 * Doña Lugarda Cluret.
68408 Doña Rosa Chafer.
68409 Doña María Consuelo Cares.
68440 Doña Teresa María Cortés.
6844 4 Doña Josefa Gorts.
68442 Doña Bernarda Cuñat.
6844 3 Doña Joaquina Devesa.
68444 Doña Ana María D u f ó .
68445 Doña Rosa Diaz.
6844 6 Doña Angela Espinosa.
68447 Doña Basilia Esteve.
68448 Doña María Ferrando.
68449 Doña Salvadora Ferrer.
68420 Doña María Rita Figueroa.
68424 Doña Agustina Forner
68422 Doña María Josefa Giménez Bagues.
68423 Doña Pascuala Garrigós.
68424 Doña María González.
68425 Doña Josefa Joaquina Garrigós.
68426 Doña Concordia Gisvert.
68427 Doña Cayetana Llinás.
68428 D. Juan Martínez y Muñoz.
68429 D. Miguel Martínez y  Rostell.
68430 D. José Muñoz.
68434 D. Vicente Millet.
68432 D. Pascual Miralles.
68433 D. Rafael Merino.

MADRID.

68434 D. Manuel Pión.
68435 El mismo.
68436 El m ism o.
68437 D. Andrés Almenara.
68438 El mismo.
68439 El mismo.
68440 El m ismo.

68441 D. Juan CíimacoQuintano.
* 68442 Bl mismo.

BARCELONA.

68443 Doña María Sacortáda.
68444 La misma.

MADRID.

68445 Doña Ramona García.
68446 La misma.

ÁLAVA.

68447 D. Julián Ortiz.
68448 El mismo.
.68449 Él mismo.
68450 El mismo,
68451 El mismo,

MURCIA.

68452 D. Francisco García Diego.
68453 El mismo.
68454 El m ism o. |
68455 El mismo.

Madrid 12 de Marzo de 1859.^E1 Secretario, Angel de 
Heredia.*«V.0 B.#***E1 Director general Presidente. Sancho

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

Noticia de los pueblos y  Adm inistraciones donde han cabido 
los 36 premios mayores de los 1.202 que comprende el 
sorteo de este dia,

p r e m io s ,
NÚMEROS, P s . fs. ADMINISTRACIONES.

14,935 40.000 Velez-Málaga,
20.393 10.000 Barcelona,
34.644 5.000 Badajoz.

6*825 4.000 Madrid.
45.655 4.000 Idem.
22.942 4.000 Valencia.
27.673 4.000 Velez-Málaga,
28.349 4.000 Madrid.
45*206 4.000 Sevilla. '

3.287 1.000 Zaragoza.
680 4.000 Pontevedra.

4 7.8 4 7 4.000 Chiclana.
34.334 4.000 Madrid,
46.620 1.000 Badajoz.

4.577 1.000 Zaragoza.
48.589 1.000 Idem.
7.065 4.000 Murcia.

43.658 4.000 Cádiz.
48.424 1.000 Granada.
32.053 500 Cádiz.
47.404 500 Barcelona.
26.898 500 Huesca.
26.083 500 Madrid.
34.489 5oo Valencia.

7*650 500 Guadix.
666 5oo Madrid.

20.857 500 Idem.
26.684 500 Granada.
33.650 500 Barcelona.
44.073 500 Málaga,
24.640 500 Barcelona.
14.825 500 Puenteáreas.
46.711 500 Bilbao.
22.425 500 Madrid.
27.280 500 Reus.
48.220 500 Madrid.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 1 de 
Abril de 1859.

Constará de 35.000 billetes al precio de 120 rs., distri
buyéndose 157.500 pesos en 4.200 premios de la ma
nera siguiente: r  d

PREMIOS. PESOS FUERTES.

j de ...................................................... 40,000i de. . . . . . . . . .  .. .--------------  12.000
1 d e     2 000

d e   < 0 0 0 . . . . . . . . . .  i S i o o o
í ?  d e *   600 i . .  9.500
| í    400...  8.400

,Í? ^ .... . 100....  MÓ0
   6 0 . . . . . . . .  . 65.400

J j j M ,  457.500

Lós 35,000 billetes esta rán  divididos en décim os, á 42

reales cada urro, y  se d esp ach arán  en  las A dm inistracio
nes de L oterías nacionales.

El sorteo se verificará la m añana  de dicho dia 7 de 
A bril, en el salón de la D irección , an te  la Ju n ta  en ca r
gada de a u to r iza r le , con arreg lo  á lo establecido para  e s
tos actos por los artícu los 60 al 70 de la In stru cc ió n  ge
n e ra l de la Renta.

Al dia sigu ien te  de celeb rarse  el sorteo se d a rán  al 
púb lico  listas de los n úm eros que consigan prem io, ú n i
co d ocum en to  por el que se e fec tu a rán  los pagos, según  
lo p rev en id o  en el art. 28 de la In stru cc ió n  vigente, de
biendo  rec lam arse  con exhibic ión  d é lo s  billetes, con
form e á lo establecido  en el 32. Los prem ios se pagar;!n 
en las A dm in istraciones en  que  se vendan  los billetes orí 
el m om ento en que se p resen ten  para su cobro.

Madrid 24 de Marzo de 1859.=-El D irector general. 
M anuel María Hazañas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRÍD.

H abiendo cesado el A dm in istrador su b a lte rn o  de Pro
piedades y  Derechos del Estado del partido  de esta c a p i-  

| M en  (A e jercicio de sus #unél®ftes, s o b r e v ie n e  á  los

r triM Éyentes reco n o zca#  c o m i  tal de^tfe esta fecha á  
Ju a# ,M aría  M erino , mmbfáéo por # í a  Adm inistra-*

' épón p afá  aquel caTgo.
BlaAW 24 de MaÉzo dV?85&off>. V., Julián Mefendez

,  . — f

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARACENA.

Hago sa b e r, qu e  h ab iéndose  acordado por esta M uni
cipalidad la p io v is io n  de las titu la re s  de m edicina y  ci 
rug ía  de esta villa v a c a n te s , po r el tiem po de tre s  años, 
dotadas, la p rim era  con 3.000 rs. an u a les , y  la segunda 
con 1.500, pagados por trim estres vencidos del fondo m u 
nicipal , con obligación de asis tir  á los pobres g ra tu ita 
m en te , seg ú n  la calificación q u e  se hiciese por este Mu
n icip io  , se an u n c ia  al púb lico  para  que  los q u e  q u ie ra n  
o p ta r á  d ichas p lazas d ir ija n  sus solicitudes al m ism o 
en el té rm in o  de 30 dias, que p r in c ip ia rá n  á c o rre r  des
de q u e  aparezca este an u n cio  in se rto  en el periódico  ofi
cial de esta p rov incia , lim ítrofes de Sevilla y Cádiz, y  en 
la Gaceta de Madrid.

A racena 2 de Marzo de 1859.— José Mayorgas.=>José 
Rafael Lebrija. " 1204

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ALMONASTER LA REAL,

D. Misael de B o laños, Alcalde constitu c io n a l de esta 
villa.

Hago saber, que por acuerdo  de este M unicipio , con 
ap robación  del Sr. G o b e rn a d o r , se ha  creado u n a  plaza 
de Farm acéu tico  t i tu la r ,  dotada con 800 rs, a n u o s ,  pa
gados por tr im estres  vencidos del fondo m unicipal: co n s
ta su  vecin d ario  de 542 e n tre  ellos 40 fam ilias po
b re s  que h a n  de au x ilia rse  g ra tis .

Los profesores que asp iren  á ob ten erla  p re sen ta rán  
sus so licitudes en  el térm ino  de 30 d ia s , contados desde 
el de la in serción  de este an u n c io  en  los periódicos ofi
ciales de esta p ro v in c ia , C ád iz , Sevilla y  Gaceta de Ma
drid.

A lm onaster la Real 14 de Marzo de 4 859 .=M isael de 
B o lañ o s .= P o r su  m andato , Miguel M artínez, Secretario .

1205

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VILLAFRANCA
DEL BIERZO.

D. Juan  C asanova, Juez de p rim era  instancia de V i-  
lla franca  del Bierzo y su partido  ju d ic ia l &c.

Hago notorio  hallarse v acan te  la plaza de A lguacil 
n u m era rio  de este Juzgado, dotada con 1.800 rs. anuales 
po r ren u n cia  del q u e  ejercía tal d e s t in o , y para su  p ro 
visión  se está in s tru y en d o  el expedien te  necesario . Por 
ta n to , todos los que  se c rean  ado rn ad o s de la in s tru c 
ción y req u is ito s  exigidos por las d isposiciones vigentes 
en  el p a rticu la r  , p re sen ta rán  sus so licitudes en la Secre
ta ría  de G obierno del m ism o docum en tadas, d en tro  del 
im prorogable  té rm in o  de 40 dias, que p rin c ip ian  á con
ta rse  desde la pub licación  de o tro  edicto igual á este en 
la Gaceta de Madrid.

Dado en V illafranca del Bierzo á 19 de Marzo de 
1 8 5 9 .= Ju a n  Casanova.==Por m andarín d^ i

COMISION DE AJUSTES DE HABILITADOS FALLECIDO*
DEL DISTRITO DE EXTREMADURA,

D. M ariano Ruiz de Arana , C aballero de la m ilita r 
Orden de San H erm enegildo , T en ien te  Coronel g raduado  
segundo C om andante de in fan tería  v  Vocal Secretario  
de la Ju n ta  nom brada  por el Excmo. “Sr. C apitán gene
ra l de este d is tr ito , con arreg lo  á la Real ó rden  de 2 de 
Setiem bre de 1857, para  verificar los a ju s tes de H abili
tados fa llecidos, de cuya  Ju n ta  es P residen te  el secundo  
C om andante D. Emilio “Chacón y  G randal.

Por el p resen te  llam o , cito v em plazo por este p ri
m er y ú n ico  edicto á los Excm os. Sres. G enerales y B ri
gadieres q u e  á con tin u ac ió n  se expresan , que estu v ie ro n  
de c u a rte l en  este d is trito  desde 4.° de Julio  de 1828 
hasta  fin de E nero  de 1831, y co b raro n  sus haberes en 
dicha época po r el Habilitado de la expresada clase el 
Teniente re tirado , agregado á Estado Mavor de plaza Don 
Francisco  M o ren za , y en  su  defecto á los herederos ó 
sucesores de los m ism o s , para qu e  en  el p reciso  té rm i
no de tre s  m eses los que estuv ieren  en la P en ín su la  é 
islas a d y ac en te s , C anarias v  posesiones de Africa • seis 
para  los que se hallen  en las islas de Cuba v P u e rto -  
R ico , y  ocho para  los de F ilip inas y E x tran jero , cuyos 
plazos d eberán  em pezarse  á co n ta r desde la publicación  
de este edicto en la Gaceta y Boletín oficial de la p ro 
vincia , se p resen ten  por sí ó po r m edio de apoderados 
á esta com isión, con stitu id a  en la In terv en ció n  m ilita r de 
este  d is tr ito , los a justes que deb ieron  p e rc ib ir de dicho 
H abilitado fallecido ; en el concepto  q u e  de no verificarlo  
se p rocederá  lo m andado en la Real orden fecha 2 
de Setiem bre de 4 857.

Asim ism o se c ita , llam a y em plaza á los h e red e 
ros ó sucesores del citado hab ilitado  Teniente re tirad o  
D. F ran c isco  M orenza, que  falleció en esta plaza en 7 
de F ebrero  de 4 831, p ara  que  en igual tiem po, por sí ó 
po r apoderado, p resen ten  á esta Ju n ta  los a justes re c ib i
dos con la conform idad de los in teresados y dem as docu
m entos co rresp o n d ien tes á la expresada h ab ilitació n  de 
dichos Excm os. Sres. G enerales y  B rigadieres de cuartel, 
cuyos a justes defin itivos debió p re sen ta r  en la In te rv en 
ción m ilita r de este d is trito  y no lo verificó.

Y para que llegue á no tic ia  de los in teresados se p u 
blica este edicto en la Gaceta de Madrid  y Boletín de la 
p ro v in c ia , todo con arreglo  á lo m andado en el a rt. 5.° de 
la citada Rea/ órden.

Badajoz 1(> de Marzo de 1859.~~El segundo  C om an
d an te , Vocal S e c re ta rio , M ariano Ruiz de A r a n a .- -  
Y.° B . ° E l  P re sid en te , segundo  C om andante, Em ilio 
Chacón.

Relación nominal de los Sres . Generales y  Brigadieres ele 
cuartel en este d istrito  , que figuran en nóminas de esta 
clase desde 1.° de Julio de 1828 á fin de Enero de 1831 
y que percibieron sus haberes por el Habilitado de esta 
clase, Teniente retirado agregado ó Estado Mayor de P la
za, D. Francisco Morenza. '

Excmo. Sr. Conde del M ontijo , T en ien te  genera l fi
g u ra  en nóm inas desde 1.° de Ju lio  de 1828 á tin de E ne
ro  de 1834.

Excmo. Sr. M arques de C aste lld o rriu s , T eniente  g e - 
n e ia i ,  desde 4. de Ju lio  de 1828 á fin de N oviem bre 
de 1830.

Excmo. S r M arques de C asa -C ag ig al, T eniente gene
r a l ,  desde 1. de Ju lio  de 1828 á fin de D iciem bre de 
1829 como M ariscal de C am po, y  desde 1.° de E nero  de 
4 830 a fin de E n ero  de 1834 como T en ien te  general.

Excm o Sr. D Jo aqu ín  M o n tem ay o r, M ariscal de Cam- 
do, desde I. de E nero  de 1828 á fin de E nero  de 1834 

Excmo. Sr. D. V icente Nieto de C éspedes, Mariscal de 
C am po, desde 1.° de Julio  de 1828 á fin de D iciem bre 
de 4829 com o B rigad ier, y  desde 4.° de Enero  de 1830 
a fin de E nero  de 1831 como M ariscal de Campo

Excm o. S r. M arqués de Casa-M ena , M ariscal de Cam
po, desde 4. de E nero  de 1830 á fin de E nero  de 1831 

Excm o. Sr. D. F rancisco  Badales, Mariscal de Campo 
desde 1. a fin de E nero  de 4 831.

D. F ranc isco  M uñoz de T oro , B rig ad ie r, desde 1.° de 
Ju lio  de 1828 a fin de E nero  de 4 831.
. iSi ; QM? r3 u é ? ReinJ°> B rigadier, desde 1,° de Ju lio  

de 1828 a fin de E nero  de 1831.
I , D' 7 ná 7 »  Gwiizatez Pacheco, B rigad ier, desde 1.” de 
Ju lio  de 1828 a fin de E nero  de 1831.
i B rigad ier, desde 1.° de
Ju b o  de 1828 a fin de Enero  de 1 834.

D. F rancisco  Ram ón M o ra le sB rig a d ie r  desde 4 0 de 
Julio  de 1828 á fin de E nero  de 1831. ’

D. Diego Pacheco , B rigad ier, desde 1 0 de Ju lio  de 
1828 á fin de Enero  de 4 831. U

,s ^ v a do r M alavila, B rigadier, desde I .” de Ju lio  de 
4828 a fin de E nero  de 1831.

<a®a, 'F«anCiÍS^ - Han? ’ B r'8 ad ier • desde i ” de Julio  de 1828 a fin de D iciem bre de 1830.

D. Ju a n  E spinosa de tes M onteros, B rig ad ie r , desde 
17 de Ju lio  de 1828 á fin de  Enero de 1831.

D. F rancisco  Avala. B rig ad ie r, Agosto, Setiem bre y 
O ctubre  de 4 830.

Badajoz 16 de Marzo de 4859. =  El segundo  C om an
d an te , Vocal S ec re tario , M&ríano R uiz de A ra n a .=  
V.° B .°^E 1  segundo Comartefernte, P re s id e n te , Em ilio 
Chacón.

OBISPADO DE MONDON EDO

Nos el Dr. D. P onciaao  de  Arciniega , por la gracia  de 
Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Mondoñedo, 
del Con ejo de S. M. &e. &c.

Hacemos sab er, que en  e s t# n u e s tro  Obispado se ha 
lian vacantes tes cu ratos de Santa María de Neda y San
tiago de B rabos, qu e  so»  de té rm in o : lus de Santa María 
de T rabada , Santa María de Suegos y su un ido  San Pe
dro de M osende, San M artin de Codesido y San ta  María 
de C a v a n a s , de p rim er ascenso; los de San Lorenzo de 
Sasdonigas , San Miguel de las N egradas, Santiago de 
Baronceíle y su u n id o  San Pedro de Aldige , Santa María 
de la Balsa y su un ida Santa María de Monto u to , de en 
tra d a , y el de San Salvador de Valm onte , q u e  es ru ra l 

: de segunda c la s e , los cuales hem os resuelto  sacar á con- 
¡ cu rso  general ab ie rto , á fin de q u e  s#  p rovean según  lo 

d ispuesto  por el Santo Concilio de T ien to , últim o C on- 
; co rdato , C onstituciones & n o d a fe  de-esta nuestra  d ióce- 
• sis v Reales ó rdenes vigentes,* po¥ té rm in o  de 40 dias, 

contados desde la  fecha' del presenfer edicto exclusive; y 
p reven im os q u e  tam bién  sm án provistos los cu ra to s q u e  
v a c a re n , así por re su lta s  del c o n c u rs o , como por o tra  
c u a lq u ie r causa. Por tan to , los que q u ie ran  oponerse  á 
los m encionados cu ratos o hab ilitarse  para la ob tención  
de los de p resen tación  lega , conform e á lo d ispuesto  por 
el art. 26 del ú ltim o C oncordato , tanto  de los ac tu a l
m ente v acan tes , como de los que  vacaren  en el térm in o  
de un  a ñ o , á co n ta r desde la conclusión del concurso , 
p re sen ta rán  en n u e s tra  Secretaría  de Cám ara sus soli
c itudes p e r sí ó p o r P ro cu rad o r en el p reciso  y p e ren 
torio  té rm in o  de d ichos 40 d ias , expresivas de su  destino 
y  residenc ia  actual y acom pañadas de la p artida  de 
b au tism o , certificación  de cu rso s ó grados académ icos, 
titu lo  del ú ltim o O rden recib ido  y (lemas docum entos 
que  les convengan para  p ro b ar su conducta  y capacidad 
para  o b ten er la c u ra  de alm as: los opositores Párrocos 
aco m pañarán  adem as los títu los q u e  acred iten  el dia de 
la posesión de sus c u ra to s , letras testim oniales de sus 
respectivos O rd inarios los que no fu e ren  de esta dióce
sis, y  los R egulares exclaustrados ó secularizados, d o c u 
m entos justificativos de su profesión religiosa y  le tras 
A postólicas de h ab ilitac ió n  p ara  ob tener beneficio “curado; 
en cuya  fo rm a , y  no  de o tra m a n e ra , les se rán  ad m iti
das sus oposiciones.

Los ejercicios lite rario s po r teología co n sis tirá n  en 
lección de m edia hora  con p un tos de 24 sobre  el que  
e lig ieren  del Catecismo de San Pió V , de los tre s  p i
q ues de la su e r te , defensa, argum en tos y exam en de 
m edia h o ra  de m o ra l;  para  los canon istas en  igual for
ma so b re  las D ecretales de G regorio IX, y para  los que  
h ic ie ren  la oposición po r gram ática  y m oral, consistirán : 
para los P árrocos en  una p lática en caste llano  , de m e
dia h o ra ,  con p u n to s de 24 , que se d a rá n  por el refe
rido  Catecismo sobre el p u n to  que e lig ieren  de los tres 
que les c u p ie ren  por su e r te , y de  u n  c u arto  de hora  
p ara  los dem as, y p a ra  todos estos, exam en de m aterias 
m orales o p rác tica  del confesonario  po r espacio de una 
h o r a , y exám en de la tín  por la trad u cc ió n  del expresado 
Catecism o de San Pió V. P racticados los e jercic ios y de
m as diligencias co rrespondien tes, procederem os á la p ro 
visión  de cada uno  de los beneficios curados p ara  p ro 
ponerlos en  te rn a  á S. M ., teniendo presen tes en  todo las 
c e n s u ra s , m érito s y  dem as c ircu n stan c ias  de los oposi
tores p a ra  a tenderlos en ju s tic ia  ; debiendo a d v e rtir  que  
no se rán  adm itidos los que no sean n a tu ra le s  de estos 
re in o s , ó n a tu ra lizados legítim am ente  en  e llo s; los que  
no se ha lla sen  adornados de las c ircu n stan c ias  que  se 
r e q u ie r e n , ó ten g an  a lguna inhab ilidad  conform e á de
recho  , y bajo la p recisa  condición de que los prov istos 
en  los referidos beneficios curados en  el acto de firm ar 
la oposición, quedan  obligados á estar y pasar por lo q u e  
se resuelva  canónica y com petentem ente en  el a rreg lo  
p a rro q u ia l. n

Y p a ra  que  llegue á noticia  de to d o s , m andam os ex
ped ir el p resen te  edicto (que  se lijará en  los sitios acos
tu m b rad o s, y  del que  se re m itirá n  ejem plares á los s e -  

. ñores G obernadores de las p rov incias en que  está encla
vada esta diócesis para  su inserción  en  los Boletines ofi
ciales , y  á la A dm inistrac ión  de la Im pren ta  N acionaj 
nido en lá Real órden de 26 de Agosto de 1845 fiiser 
tándose tam bién  en el Boletín eclesiástico del Obispadol* 
firm ado de n u estra  m an o , sellado con el de n u e s tra s  a r 
m as, y re frendado  del in frascrito  n u estro  S ecre ta rio  de 
La m ar a y g o b ie rn o , en n u estro  Palacio episcopal de te 
c iudad  de M ondoñedo á 18 de MaFzo de 4 8 5 9 .= P onciano  
Obispo de M ondoñedo.—Por m andado de S. S. I. el Obis
po mi señ o r. Dr L u isd e O c h o a , Secretario , ’

V E N T A  DE B IE N E S DESA M ORTIZADO S.

PROVINCIA DE CADIZ,

En v ir tu d  de p rov idencia  del Excmo. Sr. Gobernador 
c ivil de la p ro v in c ia , y conform e á las leyes de 1 0 de 
Mayo de 4855, é in stru cc ió n  de 31 del expresado Mavo 
y 11 de Julio  de 1856, se sacan á pú b lica  su b asta  las fin
cas siguientes:

Rem ate para  el dia 28 de Marzo de 1859, de doce á 
u n a  de la ta rd e , en las Casas consisto ria les de esta c o r-  
te ,  an te  el Sr Juez de p rim era  instancia  del d is trito  del 
Norte y E scribano  D. M ariano Begueria.

CORPORACIONES CIVILES.

MAYOR CUANTIA,

Propios.— Rústicas.

N um ero  39 del in v en tario .—Dehesa denom inada de 
Ju an  C o rrea l, te rm in o  de la villa de C h h la n a , proce
dente de sus p ro p io s, declarada enajenab le  conform e al 
Real decreto de 27 de F ebrero  de 1856 ; com puesta  de 
138 fanegas de tie rra  do labor de segunda clase, y  465 de 
tie rra  de m onte, total 603 fanegas, eq u iva len tes á 3 m i- 
b u re as , 88 h ec tá reas , 30 á rea s , 63 cen tiá reas v 46 cen 
tesim os, con 500 c h ap a rro s  m edianos y 3.500 id. peque
ños; ind iv isib le  sin  m enoscabo de su  valor Linda N 
con el ch ap a rra l de A rrib a , E. y  S. con el té rm in o  de 
\e je z  y Comí, y O. con el indicado ch ap arra l, sin  cargas 
conocidas; capitalizada por la ren ta  de 4.084 rs  24 cén 
tim os q u e  produce, en 91.895 rs. 50 cen ts ., v tasada 'p o r  
los p e rito s en 249.750 rs. , que se rv irán  de tipo para  la 
su basta . r  ^

Ni’un. 890 del in v en ta rio .—Suerte  de t ie r r a ,  llam ada 
A lgarrob illo , tm m n o  de E spera , partido  de Arcos de la 
f ro n te ra ,  procedente  del caudal de prop ios de aquella  
v illa, com puesta de 49 fanegas de tie rra  de p rim era  cla
se , 40 id. de segunda y  30 de te rcera , total 89 fanegas 
eq u iv a len tes á m etros 530.326; ind iv ib le  sin  m enoscabo 
de su  valor. L inda N. con tie rras  de D. Rafael C asano
va, S. con o tras  de D. Jerónim o M olina, E. con las de 
D. José Ibanez, v O. term in o  de Lebrija; sin  cargas cono
c id as: tasada por los peritos en 18.200 rs., y  "cap ita li
zada, por la ren ta  do 1.100 rs. que p ro d u ce , en  27.225 
rea les , que  se rv irá  de tipo para  la subasta .

N úm . 905 del in v en tario .— Suerte  de tie rra, nom brada  
las G a teras, térm ino  de la villa de E sp era , p rocedente  
de su caudal de p ro p io s , com puesta de 30 fanegas de 
p rim era  clase, 30 id. de s e g u n d a , y 40 y m edia id . de 
te rc e ra , total 100 y m edia fanegas, equ ivalen tes á m e
tros 598.873,47; ind iv isib le  sin  m enoscabo de su  valor. 
L in d a N . con la colada de Santiago, S. con la qu e  va de 
las v iñ as al pozo del M arm ol, E. con su e rtes  de I). An
tonio Sánchez y D. Nicolás de Vega, y O. con  la a n te d i
cha colada de Santiago ; s in  cargas co n o cid as: tasada por 
los p erito s en 14.241 rs., y capitalizada, po r la ren ta  que 
p roduce  de 1.153 rs . 3 c en ts ., en  25.943 rs. 25 cents., 
q u e  se rv irá  de tipo p a ra  la subasta .

N úm . 915 del in v en ta rio — S uerte  de tie rra  llam ada 
la M aldonada , térm in o  de la villa de E s p e ra , proceden
te de su s prop ios , com puesta de 41 fanegas de p rim era  
c la s e , 40 id. de segunda  y 48 id. de te rc e ra , total 39 fa
n egas, eq u iva len tes á m etros 232.394, con 385 ch ap a r
ros peq u eñ o s ; ind iv isib le  sin  m enoscabo de su  valor. 
L inda N. con t ie rra s  del Excmo. Sr. D uque de M edina- 
c e l i , S. y E. con o tras  de D. G abriel T roncoso, y  O con 
las del Coto; sin  cargas conocidas: tasada por los p e r i
tos en 14.314 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 900 rea 
les q u e p ro d u .e e , en  20.250 r s . , que  s e rv irá n  de tipo 
p a ra  la subasta .

Las an terio res tincas han  sido re tasadas en v ir tu d  
del Real decreto de 3 de O ctubre últim o.

ADVERTENCIAS.

17 No se ad m itirá  po stu ra  que no c u b ra  el tipo de la 
subasta .

2 .a El precio  en  que  fueren  rem atadas las fincas, que  
se a d ju d ic a rá n  al m ejor postor, sean de m ayor ó m enor 
c u an tía  y procedan de corporaciones civiles, lo pagará este 
en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno . E l°pruñero  
a los 15 dias sigu ien tes  al de notificarse  la ad jud ica
c ión , y los restan tes con el in tervalo  de u n  ano  cada 
uno , p ara  q u e  en nueve quede cu b ie rto  todo su  valor 
según  se p rev ien e  en la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a  
rá n  pagándose en los 15 plazos y  14 años qu e  prev iene

el art. 6.° de la ley de 4 7 de Mayo de 4 855, y  con la b o n i
ficación del 5 por 100 que  el m ism o otorga á los com pra
dores que an tic ip en  u n o  ó m ás p lazo s , pud iendo  este 
h acer el pago del 50 po r 4 00 en papel de la Deuda p ú b li
ca , consolidada ó d ife r id a , conform e te- d ispuesto  en  el 
a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u an tía  se 
p ag arán  en 20 plazos ó lo q u e  es lo m ism o, d u ra n te  49 
años. A los com pradores que  a n tic ip en  uno  ó m á s  
plazos, no se les h a rá ú n á s  abono q u e  el 3 p o r 400 a n u a l; 
en  el concepto q u e  el pago ha de e jecu ta rse  al ten o r de 
lo que se d ispone en  las in s tru cc io n es  de 31 de Mayo y  
30 de Ju n io  de 4 855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y dem as datos 
q u e  ex is ten  en  la A d m in istrac ión  p rin c ip a l de p ro p ie 
dades de esta p ro v in c ia , las de qu e  se trata n o  se h a 
llan gravadas con carga a lguna  ; pero si apareciese  pos
terio rm en te , se indem nizar á al co m prador en  los té rm in o s 
que  en  la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente h a s ta  la tom a de po
sesión se rán  de cu en ta  del rem atan te .

6.a A la vez qu e  en  esta cap ital se verificará  o tro  
reñ ía te  , en ol m ism o dia y  h o r a , en la co rte  , v illa  de 
Chiclana y ciudad de Arcos de la F ro n te ra .

Lo que se anuncia  al púb lico  p a ra  conocim iento  de 
; los que in te c e s a f ^ e n  te  adqu isic ión  las
¡ m sertaiA eaidl p ^ c e íe n f e  sriuimjío.

[ '  MOTA.

1 .a Se c o n s id e ra n  comm b ie n e s  co rp o rac io n es c a 
viles los áte P ro p io s , Beneficencia « la s trT O iáo n  púbH©as 
cuyos productos no  ing resen  en  la s  c a ja s  del E stadc\ y  
los dem as b ien es q u e  bajo  d ife ren te s  denom inaciones 
co rresp o n d an  á las p ro v in cias y á los pueblos.

Cádiz 17 de F eb re ro  de 4859.=»E1 C om isionado p r in c i
pal de V e n ta s , Jo aq u ín  M ariño.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE MARZO 

DE 4 859.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido á 0o tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y milíme- grados dos centí- del Tiento. DIS  ̂ CIELO
tros. Reaumur grados.

6 m .. 707.01 — 0°,3 — 0o,4 N  D espejado
9 m ..  707.86 5tí,1 6o, i  N. E .Idem .

42  704.41 9°,7 12°,1 N. N. E . , . Idem .
3 t. .. 706.24 12°,1 45°,4 N. E ..Idem.
6 t . . .  706.14 4 1 °,0 13o,8 O. N. O .. . Idem.
9 n . . .  707.06 8o,1 40o,4 N. N. E . . . Idem.

T em pera tu ra  m á
x im a del d ia . . .  14o,6 4 8°,3

T em pera tu ra  m á
xim a al s o t e . . .  23°,4 29°,2

T em p era tu ra  m í
n im a  del d ia . . .  — 0#,9 — 4o,4 i

E vaporación en  las 24 hs. 7,2 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o ra s .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  24 de Marzo de 4 859.

Barómetro
en milíme Teinperatu- Dirección 

Hora t r o s ,a 0 ° y  ra en grados del Hitado del cielo,
al nivel del centígrados. viento, 

mar.

8 de la ra. 762,3 41,3 E. N. E. Nubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 20 de Marzo á las ocho de la mañana.

Bar órne- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a do s de!

LOCALIDADES. y al nivel centigra viento DEL CIELO
del mar. dos.

D unquerque  773,6. . .  S. O. . Despejado.
París • • • •  ............. 773,8. 3“,1 . N.N. O. Idem.
Bayona.....................  771,8. \ r ,5 .  E.N. E. Idem
L yon.........................  770,6. 8o,0. N  Idem.
Madrid...................  763,2. 5",8. N  Idem
San Fernando. . .  766,1. 8o,3. N .N .E . Idem.
Bruselas..................  773,8. 3",2. S. S. O. Sereno.
V iena........................ 766,8. 5o,8. N.N.O. Lluvia.
T urin...................................
L i^ o a ......................  769,2. 9o,9. E. N.E. Vapores.
Rom a’ *....................  767,8. 6o,9 . N  Despejado.
F lo ien c ía ................. 766,4. 10°,0. N. O . . Nubes.
San Petersburgo . 758,3. 1°,3. O Idem.
C onstantinopla................
Stockolm o  . .
A rgel....................................  . .  *

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de co n su m o , resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.086 fanegas de trigo.
1.906 arrobas de harina de id.
2.394 libras de pan cocido.
6,991 arrobas de carbón.

105 vacas, que componen 44.081 libras de peso 
421 carneros, que hacen 1 4.047 libras de peso.
64 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs, arroba , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 89 */2 á 91 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos ' 

libra. j
Aceite, de 59 á 64 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 22 a 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 a 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 1 ¡ á 19 r s. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 35 */2 á 38 rs. fanega. i
Algarroba, á 49 rs. id. I

Trigo vendido.

50 fa n e g a s .. .  á 61 rs. 33 fa n e g a s ... á 64 is .
1 ° ....................... 56 4 o ....................... 571 /  I
90....................... 56 3 0 ....................... 59 %
9 ° ....................... 63 29 .......................  ¡1 %
*2  62 1 8   61
*3....................... 59 40 ..................... 63 I
3 3 ....................... 60 42.  ..................  60
30....................... 58 20 ..................  a® I
78.......................  57 ( 5   "  63
3 4....................... 62 6 5 . . , .  61
76....................... 57 4 4 . . . .  ........... 63
30 ....................... 59 i 6 . . . . ; ; ; ; ; ;  57
90.......................  36 3 2 ......................  60 44

386....................... 62 % 4 0 ......................  69
60....................... 86 3 2 ............. ......... 56

140....................... 64 8 0 ____ 61
3 5 ....................... 87 88 . . , . : : : : ; .  5s
38....................... 61 12 ....................  56

¡ t ::::::::: IVa 47---... . . . .  58«
Totel *   2.447 fanegas. I
Quedan por vender 1.937.
Precio m áxim o...............................  64
Idem m ínim o..................................  56
Idem m edio............................   60

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Marzo de 4 859.=E 1 Alcalde*Corregidor, 

Duque de Sesto. I

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 24 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 4 4 -
75 c.; á plazo, 41-70 á fin del cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31.
Material del Tesoro no preferente con in terés, no pu- 

blicado, 73.
Deuda amortizable de primera c la se , publicado, 19-75. 
Idem de segunda, id., no pu b licad o , 12.
Idem del personal, id., 10-55 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de

4 850 de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 92-50.
Idem de á 2.000 rs., id ., 94-50.
Idem de 4.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 9 2 -75 . 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.00Ó’ rs! idem  

89-50  d.
Idem de 4,° de Julio de 4 856, de á 2.000 rs. id. 8 6 -  

25 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 4858 

idem , 86-25. *
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 

Í00 anual, id., 105-25 d.
: v Idem del ferro-carril de Alar á Santander, idem
;■ m a. '
u - Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza , ídem  
m d .
) Idem del Banco de España, id. , 189 p.

; . Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Ate 
caraz , id . , 55 d.

Idem de la Aurora de E sp añ a , id ., 70 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-35  
París á 8 dias v ista , 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.. . .  1/4 v. L ugo.. . . . . .  i 7 /8  p.
A lic a n te . . . .  1 /4  d. . .  Málaga............  1/4  p
Alm ería   1/2  . .  M urcia   4/2  p .  . .
A vila   . .  . .  O rense  7 /8  p.
Badajoz  1/2  . .  O viedo   1/8 p.
Barcelona.. .  . .  1 /8  d. P atencia.. . .  d. . .
Bilbao  . .  1 /4  Pamplona . .  1*/2 p.
Burgos   par d. . .  Pontevedra. 7 / 8 p .
Cáceres  1 /2  . .  Salam anca.. 1/2 p.
Cádiz  pard. . .  San Sebas-
C astellon ...............................  tian ............  . . 1 /4  d.
Ciudad-Real..........................S an tand er ., par.
C ó r d o b a .... 1 /4  d. . .  Santiago . . 3 /4  p .
Coruña  i d .  . . Segovia . . . .  par p.
Cuenca....................................  S e v i l l a . . . . .  . .  1 /8  p
Gerona................................ | Soria   3 /4  p. . .
G ranada.. . .  4 /2  d. . , Tarragona. . 1 / 4
Guadalajara. par. . . T eruel.......................
H uelva....................................  T oledo  3/4 . ’
Huesca..................................... V a le n c ia . . .  p a rd .
Jaén   3 /8  p. . .  V alladolid .. 4/4*d. . .
L e ó n . . . . . . .  3 /8  p. . .  V itoria  . .  4 2 d.
Lérida....................... , .  Zamora. . . .  3 / 4 p.
Logroño. . . .  3 /8  d. . .  Zaragoza. . .  1 '/% d.

BOLSA DE PARIS.

Marzo 24 de 1859.

Fondos franceses.. í ? f/ Por .......................
1 l 4 l/ 2 por 100 ........ 95,60.

Españoles................. 3 por 4 00 in terior . . .  40 */%.
Consolidados.................................................................  96 3 /8  á ^

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Dr. D. Ricardo Diaz de Rueda, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Avila y su partido, y como tal de Hacienda de su 
I provincia.
I Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Matías de Cas- 
I tro Alvarez, natural de Coba, en la provincia de Orense, y ve

cino de Navalperal de Tormes, para que en el término de 30 
„uiiipaiCAua en esie 1111 Juzgado á defenderse de la acusa

ción que contra si tiene en causa que se le sigue ante el refren- 
datario por defraudación á los intereses del fisco, pues de no 
comparecer se sustanciará dicha causa en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 21 de Marzo de 1859.=R¡cardo Diaz de 
Rueda.=Por mandado de S. S ., Pablo Amores Bueno. 1202

D. José Maldonado, Juez de primera instancia de esta ciudad
de Almansa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Antonio Candelas, vendedor 
I de ropas y otros efectos en ambulancia, para que en el término 

de 60 dias pueda presentarse en este Juzgado y  en la Escribanía 
del que refrenda á recibir la cantidad de 206 rs. que por resti
tución le pertenecen, según lo dispuesto por S. E. la Sala segunda 
de la Audiencia de este territorio de Albacete en sentencia dic
tada con fecha 3 d e ‘Diciembre de 1858 en causa contra Francis
co Marcos y otros vecinos de Cándete sobre robo al indicado 
Candelas en la noche del 45 de Febrero de 1857; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hava 

| lugar. ' J
Dado en Almansa á 4 8 de Marzo de 1859.=José Maldonado =  

P. M, de S. S ., Pascual de Cuenca Asensio, 4330 -

I D. Juan José Marin, Auditor honorario de Marina, Jefe de 
Administración civil y Juez de primera instancia de esta ciudad 

I de Andújar y su partido &c.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á José Guirao, álias 

Jane , de esta vecindad , contra quien en este mi Juzgado se’steue 
causa criminal de oficio por atribuírsele ser el autor del robo 
ejecutado en el dia 23 de Febrero último en el sitio de la Ponta- 
nilla, término de la villa de Arjonilla, á Juan de Dios Aybar v 
Francisco Ortega Nesada, del que .resultó gravemente herido ¿1 
último, de cuya herida falleció, para que se presente en el tér
mino de 30 dias á responder á los cargos que le resultan en di
cha causa, que si así lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo 
apercibimiento que de no presentarse en dicho término, se segute 
1 á la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán 
en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hiciese 
en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en 
, Andújar á 19 de Marzo de 1859.=Juan José Marin. =  Por man- 
! dado de S. S., Pedro Gómez Cledera.

Tribunal de Cuentas del Reino.“ Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de providencia de! limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á los herede
ros ó representantes de los Sres. D. José Agustín de Larramen- 
di, Director general que fué de Correos; D. Miguel Puche y Bau
tista , Contador general del propio ram o , y á D. José Valenzue- 
la y Pardo, Tesorero del mismo, para que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio, se presenten en esta Secretaría por sí ó por medio de apo
derado á dar los descargos que convinieren á su, derecho por lo 
que les resulta en la cuenta de la Tesorería general de Caminos, 
respéctiva al año de 1837, rendida por el citado Valenzuela y 
formada por sus albaceas y testamentarios el Marques de San 
Martin y D. José Ozores, señor de Rubianes; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo sin haberse presentado Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Marzo de 4859.—J. M. de Ossorno. — 2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general =  Por 
el presente y en virtud de providencia del limo. Sr Minis
tro Jefe de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D Ma
ximino García, delegado que fué del Jefe político de la provincia 
de Málaga, para que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, se presente en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de apoderado á devplyer 
el pliego del reparo que ha ofrecido el exámen de las cuentas de 
documentos de protección y seguridad pública, comprensivas des
de 1.° de Enero á 7 Febrero de 4843, que recogió del Sr. Gober
nador de la expresada provincia, según recibo que obra unido á 
la cuenta fecha 2 de Julio de 4858; en la inteligencia que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Marzo de 1859.—J. M. de Ossorno. —2

D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia del partido y 
ciudad de Tortosa.

Por el presente hago saber á todas y cualesquiera personas 
que se crean con derecho á los bienes que D. Ramón Jordana y 
Sánchez dejó á su fallecimiento, se presenten en este Juzgado á 
deducirle dentro el término de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente ,en la Quceío del Gobierno en adelante; pues 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado, les parará e j 
perjuicio que hubiere lugar. Así lo llevo acordado, y que se inser
te en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno



éon providencia del día 42 del actual en é  expediente de abin- 
testato de dicho Jordana, promovido en este Juzgado por su abue
la  Doña Serafina Jirona, viuda de otro D. Ramón Jordana, ve
cina de esta ciudad.

Dado en Tortosa á 15 de Marzo de 4859.=T irso Trabadillo — 
P or m andado de S. S., Juan García V ila, Escribano. 4254

E n  autos de abintestato de Doña María de la Encarnación Tis- 
se, que radican en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de Santa Cruz de esta plaza, por mi Escribanía, se han personado» 
como parientes de la m ism a, D. Vicente Millan y Buit, sin de
term inar el grado de parentesco que le asiste, y  D. Juan Antonio 
Buchet, alegando ser pariente, en cuarto grado de la referida 
Sra. Doña María de la Encarnación Tisse.

Lo que se hace notorio á los efectos prevenidos en el art. 374 
de la ley de Enjuiciamiento civil,

Cádiz 42 de Marzo de 1859 — Joaquín Rubio. 4233

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Ignacio 
Suarez García, Abogado del Iltre. Colegio y Juez de paz suplen
te del distrito del Prado de esta capital, á instancia deD . P ed ro  
Faura, apoderado de la sociedad m inera La V erdad , hallándose 
en descubierto diferentes socios del pago de dividendos , é igno
rándose sus habitaciones, se les cita para celebrar juicio de con
ciliación á los señores que á continuación se e x p re san .

D. Vicente Izquierdo para caducidad de la acción núm. 274, 
que posee en la sociedad por falta de pago de dividendos pasi
vos, á ménos que en el acto del juicio pague 90 rs. que adeuda 
por dichos dividendos.

D. Juan Amo para  caducidad de la acción núm. 254 que po
see en la misma, á ménos que en el acto del juicio pague 70 rs. 
á que asciende el descubierto.

P , G erardo Villardell para caducidad de las acciones números 
324 y  322 que posee en la sociedad por falta de pago de d iv iden
dos , á ménos que en el acto del juicio satisfaga 20 rs. á que as
ciende el descubierto.

Cuyos señores se presentarán por sí ó por medio de personas 
especialmente apoderadas y  con sus hombres buenos en este J u z 
gado del P ra d o , que se halla en Santa C ru z , piso bajo de la T er
rito ria l, el dia 4 del próxim o mes de A bril, y  hora de las (res 
d é la  tarde , á celebrar los referidos juicios, bajo la multa cada 
uno de 20 rs.

M adrid 22 de Marzo de 4 859.—El Secretario , Eugenio Diaz.
4237

Juzgado de G uerra de Castilla la Nueva.=  Por el presen te  y 
en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la 
m ism a, se cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes quedados al fallecimiento del Teniente re ti
rado D. Lucas González, á fin de que comparezcan en este Juzga
do , sito en la calle de Atocha , local de Santo Tom as, dentro del 
térm ino de 30 d ias, contados desde la publicación de este anun
cio , á usar de su derecho. 4 4 98

D. Venancio G utiérrez, Doctor en Jurisprudencia por el g re
mio y claustro de la Universidad literaria de M adrid, Consejero 
provincial cesante, Juez de paz y encargado como tal del Juz
gado de este partido de Saldaña.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Anselmo Sánchez, 
menor de 18 años de edad y natural de la L lam a, en el partido 
de R iañ o , para que dentro del término de 3Q dias , á contar des
de el siguiente al en que se inserte un ejem plar del presente en 
la Gaceta oficial, comparezca en la cárcel de este partido con el 
fin de hacerle saber la acusación formulada contra él por el P ro
motor fiscal en la causa que se le sigue por hurto de 720 rs. á José 
Seco, vecino de C olm enares, jurisdicción de Cervera; con aper
cibimiento que de no verificarlo dentro  de dicho térm ino , le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar, y  se sustanciará la causa en re 
beldía.

Dado en Saldaña á 47 de Marzo de 4 8 5 9 .--Venancio G utiér
r e z —P or su m andado, Román Miguel Bardon. 4224

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas, se cita, lla
ma y emplaza por segundo edicto y pregón con término de nue
ve d ias, contados desde el de hoy, á D. Vicente Gómez Rodrí
guez, vecino de la ciudad de Málaga. para que dentro de dicho 
término se presente en la cárcel del Saladero á dar su declara
ción y  descargos en la causa que se le sigue por falsedad y es
tafa. 4199

D. Ramón Noval, Juez de primera instancia del partido de 
Castro-Urdiales.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
.consideren con derecho á la herencia yacente del presbítero Don 
Miguel Gutiérrez, cura que fué del Valle de Guriezo, para que 
en el término de 40 dias se presenten á deducirle en este Juzga
do; apercibidos que de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
baya lugar; pues así lo tengo mandado en los autos de abintes
tato que se instruyen de oficio en dicho Juzgado.

Dado en Castro-Urdiales á 16 de Marzo de 4 859. =  Ramón
N oval— Por su m andado, Francisco Santa Marina. 4 224

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracta oficial de la sesión celebrada el dia  24 de Marzo 

de 1859.
Se ab rió  á las dos y vein te m in u to s , y leida el acta 

de la an te rio r, fué aprobada.
El Senado quedó en terado  de que el S r. M arqués de 

M iraflores excusaba su  falta de asistencia á las sesiones 
po r h a lla rse  enferm o.

Igualm ente quedó en terado  de un a  com unicación en 
qu e  el Sr. Senador D. M anuel de G uillam os p artic ipaba, 
que no hab iendo  asistido ay er á la sesión por h allarse  
enferm o , deseaba que constase su  voto conform e con el 
de la m ayoría , en la vo tación  relativa al a rt. 1.° del p ro 
vecto de ley  q u e  concede al G obierno créd itos e x tra o r
d inarios por valor de 2.000 m illones.

El Sr. S A N T 1 I X A N : En el Extracto  de la sesión 
de ay er se ha padecido u n a  eq u iv o cac ión , haciéndom e 
decir q u e  la ven ta ja  del proyecto  que se - d iscu te  sobre 
la ley del año 55, consiste en que por esta se destinaban  
los productos de los bienes vendidos á inm ovilizar los 
fondos s in  conseguir am ortizar en  p arte  la deuda , que 
es el objeto del p royecto  actual. Este es el e rro r  , ’pues 
precisam ente es lo co n tra rio  lo q u e  va á hacerse una 
nueva em isión de billetes, con aum en to  de la Deuda 
Deseo, p u es, q u e  conste esta rectificación.

El Sr. P R E S I D E N T E  : C onstara en el Diario y  en el Extracto.
Prév io  an u n c io  del Sr. P re s id en te , ju ró  y tomó asien

to en  el Senado, é ingresó  en la sétim a sección, el señor 
M arques de Ordoño.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de 
ley sobre el material extraordinario de todos los servicios 

del Estado.
Prosigu iendo  la d iscusión  del a rt. 6.°, in se rto  en el 

Extracto oficial de ayer, dijo
El Sr. T E J A D A : He pedido la p a lab ra  solo para  de

cir .que no puedo ap ro b ar que algunos de los bienes 
com prendidos en  el art. 6.° se d estinen  á h ace r fren te  
al créd ito  ya aprobado en el a r t. l.° En otra ocasión 
m anifesté ya las consideraciones por las cuales no puede 
el Senado, en mi ju ic io , ap licar á esos objetos los bienes 
de que se t r a t a , s in  qu e  pueda dec irse co n tra  m i opi
n ió n  q u e  las determ inaciones de la. Asamblea co n stitu 
yen te  están  v igen tes; p o rq u e  a u n  cuando  lo estu v ieran , 
daban  al p roducto  de estos bienes u n a  aplicación dis
tin ta .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Si no he entendido m al, ha 
dicho V. S. : «aun cuando  estu v ieran  v igentes las leyes 
de desam ortización.» ¿Es eso?

El Sr. T E J A D A :  Yo no hago m ás que m an ifes ta r 
m i o p in ió n , en  uso  de m i derecho, y  del modo q u e  creo conveniente.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Senado no vota ahora , n i 
tra ta  de ra tifica r la ley de d esam o rtizac ió n , sino solo de 
m odificarla en  a lgún  p u n to . AI p ed ir el Sr. Tejada la pa
lab ra  sobre el art. 5.° de la ley de Censos, m anifesté que 
nada tenia que d ec ir respecto ó la p arte  del m ism o en 
q u e  se d ec laraba estar en  su  fuerza y vigor todo lo ex is 
ten te  , en  cu an to  no se m odificara por dicha ley de Cen
sos. Hecha esta observación, puede S. S. hab la r con tra el art. 6.° q u e  se discute.

El Sr. T E J A D A  : Entonces dije q u e  110 hab laba con 
ex te n s ió n , como lo h u b ie ra  hecho co n tra  el art. 1.° Res
pecto a la cuestión  qu e  nos ocupa, lo q u e  me ha im p u l
sado á pedir la palab ra es que u n a  de las clases de bienes 
con que se cu en ta  p ara  h acer fren te  al créd ito  aprobado 
en  el art. 4.°, son los bienes de beneficencia; y  como en 
tre  estos hay  algunos de origen p u ram en te  eclesiástico, 
deseo que la com isión ó el G obierno m anifiesten si esa Clase de b ien e s  están  inclu idos en tre  los que h an  de h a 
cer fren te  al crédito  de los 2.000 m illones.
** J P  ? r ’ 8A N T A  C ftüfc: Si la com isión estu v iera  lia— m aH r á p re sen ta r  u n  proyecto  de ley sobre los biene, 
cuya enajenación  se d ispuso  en  Mayo de 55 y Julio  de

56, la p reg u n ta  del Sr. Tejada es ta ría  en  su  lu g ar ; pero 
n u estro  encargo se lim ita, á in fo rm ar sobre  el proyecto  
del G obierno aprobado ya por el C ongreso, y en  cuyo 
a rt. 6.° se consigna que los bienes de las C orporaciones 
c iv i le s , m andados en a jen ar por aquellas le y e s , se ap li
q u en  á c u b r ir  el créd ito  que se ab re  por el art. 1 .°

El Sr. T E J A D A : Cabalm ente porque en n in g u n a  
determ inación  legislativa n i g u b ern a tiv a  se explican el 
sen tido  y ex tensión  que se da á lo q u e  se llama, bienes de 
beneficencia, y p o rq u e  en tre  estos se h a llan  m uchos que 
em anan  de patronato  eclesiástico y que deben estar exen
tos de esta ley, no  puedo ap robar el a rtícu lo  que se d is
cute.

Sin m ás debate fuá aprobado el art. 6.°
Igualm ente lo fué el 7.° sin  d iscusión  de n in g u n a  es

pecie.
Incidente ocurrido con motivo de un oficio dirigido á los 

Sres . Secretarios del Senado por el Sr. Senador Calón ge.
Suspendido el debate p end ien te , dejó la silla de la 

Presidencia el Sr. M arqués del D uero; y  ocupándola el 
Sr. V icepresidente L uzuriaga , se levo la com unicación 
s ig u ien te  :

«Excmos. Sres.: Desconocidos en la sesión de ayer 
por el Sr. P residen te  de ese alto Cuerpo m is derechos 
de Senador en  el uso  de la p a la b ra , v sus d eb e re s , te r
m inantem ente consignados en  ,el art.* 9.° del reglam ento, 
negándose con repetic ión  á mi re ite rada  y respetuosa 
súplica p ara  q u e  consu ltase al Senado, me veo en la d o -  
lorosa, pero  im prescind ib le necesidad, de no c o n c u rr ir  á 
las sesiones, m ien tras  la Cám ara , á q u ien  ruego á V. EE. 
se sirvan  dar cuenta de este escrito , no acuerde lo que 
crea  m ás convenien te  á su decoro, y á la necesaria  li
bertad  de sus ind iv iduos: resolución que, cu a lq u iera  que 
sea , yo acataré presuroso.

M adrid 24 de Marzo de 1859.=» Eusebio Calonge.— 
Excmos. Sres. Secretarios del Senado.»

El Sr. M arques del D U E R O :  Pido la palabra .
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (L uzuriaga ): Señores, no 

hay  precedente acerca de esto; pero la razón indica que, 
puesto  que el Senado acaba de o ir u n a  acusación con tra  
su Presidente, se oiga lo que este diga en su  defensa 
Contando con que el Senado pensará lo mism o, concedo 
la palab ra  al Sr. G eneral Concha.

El Sr. M arques del D U E R O :  Me levanto con el solo 
objeto de rogar al Senado que se sirva acordar se nom 
b re  una com isión que inform e sobre la com unicación 
del Sr. Calonge. Yo no puedo e n tra r  á dar explicacio
nes en este m om ento , porque el Sr. Calonge no se halla 
p re s e n te ; pero necesito una am plísim a discusión si he 
de volver á ocupar d ignam en te  la Presidencia. Ruego, 
pues, al Senado se sirva  acordar el nom bram iento  de la 
com isión que lie indicado.

El Sr. S I E R R A :  Pido la palabra.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Luzuriaga): Antes de con

cederla á nad ie  , se va á dar lec tu ra  á o tro  docum ento 
q ue tiene relación con este incidente.

Leyóse la siguiente proposición.
('Pido al Senado se sirva dec larar que el Sr. Presi

den te , al llam ar ayer á la cuestión al Sr. Senador D. E n
sebio C alonge, estuvo  en el uso de su derecho.

«Palacio del Senado 24 de Marzo de 4 859 “ Francisco 
Serrano.»

El Sr. S E R R A N O :  Pido la palabra .
El Sr. S I E R R A :  Pido la p a lab ra  para una cuestión  

p rév ia.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Luzuriaga): La tiene V. S.
El Sr. S I E R R A :  Solo la he pedido para su p licar al 

Senado que este a s u n to , por su gravedad , sea tratado en 
sesión secreta.

* El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (L uzuriaga): Seria n e
cesario  para eso que lo p id ieran  cinco Sres. Senadores

El Sr. Serrano  tiene la palab ra  p ara  apoyar su  p ro 
posición.

El Sr. S E R R A N O : Señores , al e n tra r  en el salón 
hace cortos m om entos lie leído la com unicación  que 
d irige al Senado n u estro  com pañero el Sr. Calonge, Ni 
me h ab ia  ocu rrid o  que yo pudiera ocuparm e de tan  
g rave asu n to , ni m i c a rá c te r , ni mi posición, ni m is 
condiciones especiales me ind icaban  para llenar este 
com etido; pero al ver que s e d a b a  cuen ta  de esa com u
n icación , y que el Presiden te de esta C ám ara, mi com 
p añero  enceste sitio y fuera de é l, no quedaba en el 
lugar que en m i o p in ió n , y creo que en la de la Cá
m ara , se m erece, he escrito  la proposición que acaba 
de oir el Senado , y  la he escrito  rapidísim am ente .

No puedo per ñ u tirm e decir nada en co n tra  del se
ñ o r Calonge, sino solo m anifestar que los p recedentes 
de este C uerpo , al cual pertenezco desde que se formó, 
están  conform es en q u e  cuando  el Sr. P residen te ha crei- 
do oportuno  llam ar al orden á cu a lq u ie r  Sr. Senador, 
este no ha co n tinu ad o , cediendo á la au to ridad  d iscrecional de aquel.

R ecuerdo con este m otivo que mi m alogrado am igo 
D. Joaqu ín  María López , cuyas condiciones p arlam en ta
rias eran  y son incuestionaí}les , nom bró  u n  dia á Ro
m a , y  que solo po r eso le llam ó al o rden  el Sr. P residen
te, M arqués de V ilum a; insistió  el o ra d o r; pero no per
m itiéndosele hab la r de R om a, h ubo  de pasar á otro 
asun to . Lo m ism o sucedió á n u es tro  digno com pañero  
el Sr. In fan te  por haber nom brado  un dia al Santo Padre 
é igual inciden te o cu rrió  al ac tual M inistro de E stado’ 
hab lando  o tra  vez sobre la esta tu a  de M endizábai.

A pesar del em barazo que siento  en este in s ta n te , de
claro que tengo el sin g u la r deseo de que las cosas que 
ay e r q u erían  tra ta rs e , se traten  con detención. Puesto 
q ue se q u iere  que hagam os política re trospectiva , que 
nos en sangren tem os, que no tengam os paz ni concordia; 
puesto que todos los dias se viene con esas desdichadas’ 
ágrias y  desagradables cu e s tio n es ; p u e s to , en f in , que 
hemos pertenecido á la situación  del 54, cum pliendo con 
nu estro  deber y nuestra  conciencia , tom ando parte  en 
aquellos sucesos y deplorándolos m ás que n ad ie , no que
rem os pasar por hom bres que nos negam os á dar exp li
caciones y cuen ta de n uestra  conducta. Pero somos ge
nerosos: no querem os d ec ir el po r qu é  de aquellas co 
sa s ; no querem os significar la razón de ser de aquellos 
acontecim ientos. Por mi p a r le , declaro con sinceridad, 
que no solo tengo olvidados aquellos sucesos; que no 
solo he perdonado á mis adversarios, sino que deseo oca 
sion de dar la m ano á estos , y de ayudarles á su b ir  á 
do n d esu  capacidad y sus m erecim ientos puedan llam arlos.

No tengo odio ni resen tim ien to . Si lo que ay er se 
quería decir es que se espera que andando los tiempos 
venga u na ocasión, u n a  situación  en que se nos lleve al 
b an qu illo  de los acusados, bastan  cu a tro  palabras para 
decirlo. ¿Q uién niega á n in g ú n  Senador el derecho de 
presen tar una proposición, diciendo que somos d elin cu en 
tes, q u e  somos traidores á la patria , ó lo que se qu iera?  
Dígase así con franqueza; pero salgamos de una vez de esta 
situación pueril, y p rop ia de m ujeres de b a rrio  bajo, re 
pitiéndose. como se rep ite  todos los dias, que tom am os 
p arte  en lo que todos la han tomado, teniendo bien po
ca significación en el orden  m ilitar y político de estopá is 
los q u e  no h an  hecho lo mismo.

\in ie n d o  ahora á la cuestión , d iré  q ue cuando  llama 
á un Senador al orden u n  P residen te como el ac tual, u n  
Presidente que es al propio tiem po uno de los m ilitares 
m ás d istingu idos del ejército  español, y aun  de todos los 
ejércitos que pueda haber en las naciones cu ltas y c iv i
lizadas; u n  hom bre d istingu id ísim o , valeroso, estudioso, 
laboriosísim o, inteligente, honrado  y probo como pocos: 
1111 hom bre que consagra su  vida, su  existencia en tera , 
al servicio de su pa tria  y de su Reina, sin  p ro c u ra rse  el 
descanso preciso, son suficientes esas condiciones, esas 
cualidades, esas c ircu n stan c ias , en v ir tu d  de las cuales 
ha llegado á ese puesto dignísim am ente, paso á p aso , v 
sin  que nadie le haya ayudado; son suficientes, digo’, para 
que el Senador llam ado por él repetidas veces ai órden 
sea el que qu iera, y por m uy alto que esté, deba tener la 
p ru d en cia  de m oderar sus ím p e tu s , dejando la cuestión  
q ue m otiva ese llam am iento , ó pasando á tra ta rla  de o tra 
m an e ra  d is tin ta .

Yo creo que debe v en ir aqu í la cuestión  suscitada 
a y e r, Y nie co n g ra tu la re  el dia en que venga: lo ten 
d ió  por u n a  desgracia p ara  mi país, pero por una for
tu n a  respecto á mi hum ilde persona. Yo 110 he hecho 
n u n ca  política retrospectiva; yofno he echado nada en cara 
á n a d ie ; pero puesto que á ‘nosotros se nos echa en 
ros tro  un  día y otro dia cusas de las cuales no nos 
avergonzam os , de las cuales 110 nos arrepen tim os áu n  
cuando las sentim os y dep lo ram os, vensa esa cuestión  
cuando  q u ie ra : pero como ha debido v en ir , no de flan
c o , 110 de soslayo, no escaram uceando , no atacando porg u errilla s ; róm pase el fuego por bata llones: ataqúese en masa.

Y o , s e ñ o re s , profeso una am istad p a rticu la r al señor 
G eneral Calonge, y tengo afección á su perso n a : hem os 
estado en el ejérc ito  ju n to s  d u ra n te  m ucho tiem po: él 
fué A yudante mió el año 43; y en  ese año nos su b le
vamos ju n to s  contra el poder legítimo del D uque de la 
V icto ria : él me sirv ió  de Secretario  en aquella ocasión; y 
hab iéndom e prestado excelentes s e rv ic io s , le m andé á 
C a ta lu ñ a , donde cum plió como cum plen los soldados 
d istingu idos, m ereciendo á su vez honores y m ercedes 
de S. M. la Reina. C onsiguiente es por lo m ism o que 
haya tenido yo que hacer u n  esfuerzo in m e n so , u n  es
fuerzo  g ra n d e , cási su p erio r á m is fuerzas, para tom ar 
la p a lab ra  en  esta cuestión ; pero álguien  la hab ia de to
m a r , y creo que correspond ía  al am ig o , al com pañero 
de Senado y de arm as del Sr. General Concha.

No sé por dónde he em p ezado , ni por dónde he se 
g u id o , n i por dónde he de co n c lu ir: y por lo tan to , ha
b ré  de lim itarm e á rogar al Senado q u e , dejando en el 
lugar q u e  corresponde el h o n o r , la estim ación y la im 
p o rtan c ia  del Sr. D, Eusebio Calonge, declare q u e  el se

ñ or P residen te usó legítim a y pruden tem en te  de su  de
recho al llam arle al órden en  la sesión de ayer.

El Sr. Secretario C A N T E R O : Con sujeción al regla
m ento se va á p re g u n ta r  si se tom a en consideración 
la p roposic ión del Sr. G eneral Serrano.

El Sr. T E J A D A : Pido la palabra en  contra.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (L u z u r ia g a ) : Según el 

Reglam ento, debe antes decid ir el Senado si tom a ó no 
en consideración la proposición del Sr. Serrano .

Hecha la p reg u n ta  correspond ien te , fué tomada en 
consideración  la p ro p o sic ió n , objelo del debate.

•v El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : Pido la palabra en pro.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (L u z u ria g a ) : Tiene la p a

lab ra  en contra el Sr. Tejada.
El Sr. T E J A D A :  El Sr. P residen te ha indicado el 

m edio q u e , á mi ju ic io , podría adoptarse en esta cues
tió n : y  es, que la com unicación  del Sr. Calonge pase á 
una comisión para que dé dictám en sobre ella."

En este negocio hay dos consideraciones, d ignas ália
bas de gran  atención  por parte  del S e n ad o : la una es 
el derecho del Sr. P re s id e n te : la o tra  es el de los seño
res Senadores; y como el Senado conoce, ám bas afectan 
la existencia de este C uerpo , y  qu ien  dice la existencia 
de este C uerpo, dice tam bién la de todo el órden ó sis
tem a de G obierno que nos rige. — Por consiguiente, 
pocas cosas pueden o c u rr ir  m ás dignas de considera
ción , más d ignas de u n  im parcial ex am en , más dig
nas de ser tratadas con calm a , al m ism o tiem po que 
con conocim iento  pleno , que u n a  cuestión  como la que 
ha suscitado  el oficio del Sr. Calonge.

Creo, señores, que todos tenem os ín teres en la conser
vación de los dos objetos á que acabo de referirm e: creo 
que todos debem os desear que la au to rid ad  de nuestro  
P residente quede en su  lu g ar; pero juzgo que tam bién 
tenem os inferes en qu e  el derecho de los Senadores se 
conserve en su  in tegridad: po rque d é lo  c o n tra r io , ya se 
adopte u n a  reso lución  en el sentido  de las facultades 
presidencia les , ya o tra  en el del derecho de los Senado
res , relativam ente á libre emisión de sus op in iones, si 
no obram os con el deten im ien to  co n sigu ien te , nos ex
ponem os á h e r ir  lo que á todos nos in teresa conservar: 
las facultades del P residen te, y los derechos del Senador. 
Conviene, p u es, el nom bram iento  de una com isión que 
sepa conciliar ám bas cosas. Esto es tanto  m ás im por
ta n te , cu a n ío .n u e stro  reglam ento no tiene la claridad 
necesaria para resolver cuestiones como la de que se trata .

Ayer no me en con traba en el Senado cuando  o cu rrió  
el incidente que nos ocupa ; pero según  he visto  , de
seando el Sr. Calonge conservar su  derecho de h ab la r , y 
creyendo el Sr. P residen te  que estaba fue ra  de la cu es
tió n , p ropuso  aquel q ue se co n su ltara  al Senado sobre si 
habia ó no de co n tin u a r hab lando  en el sentido  en que 
lo hacia : el Sr. P residente no estimó opo rtu n o  hacer esa 
co n su lta , y prevaleciendo su au to r id a d , el Sr. Calonge 
dejó de h ab lar y se m archó.

El re g la m e n to , repito  , está oscuro acerca de este 
p a rtic u la r  ; y para dem ostrarlo  , ruego al Sr. P residen te 
se s irv a  m an d ar leer el ultim o p árrafo  del a rt. 9.°

El Sr. Secretario , Cantero , leyó dicho párra fo  , v decía así-
«Las dudas sobre las facultades del P residen te se re 

so lverán  , á p ropuesta  de este, por el Senado.»
El Sr. T E J A D A :  Pues b ien , señores: la duda está 

aqu í en tre  la opinión del Sr. P residente y la de u n  señor 
S en ad o r, sosten iendo , como h an  sostenido, el uno los 
derechos de su  au toridad, y el otro ios suyos en el uso 
de la p a la b ra ; por lo cual creo que procedía la consu lta  
al Senado. No habiéndose hecho a s í , es lo m ás acertado, 
en mi ju ic io , que se nom bre u n a  com isión , á la cual 
pase la com unicación del Sr. Calonge, para que aquella  
proponga el m edio de ev itar u lte rio res conflictos; q u e  es 
lo mism o que ha propuesto  el Sr. P residente.

El Sr. M arqués del D U E R O  : Poco d iré , pues ya he 
m anifestado que no podía e n tra r  de lleno en esta cues
tión , no hallándose p resen te el Sr. Calonge; pero puesto 
q ue el Sr. Tejada parece se r  aqu í su defensor , voy á lla
m ar la atención de la Cám ara sobre las palabras de S. S., 
de qu ien  creía  yo que era el últim o que en este asun to  
debia hab lar.

Si en algo he faltado yo en la discusión del proyecto 
de ley sobre los 2.000 m illo n e s , ha sido en haber perm i
tido á S. S. hacer uso de la palabra cuando estaba p re 
cisam ente fuera del dictám en de la com isión, que era lo 
q ue se discutia. La excesiva to lerancia qu e  tuve con el 
Sr. Tejada , sera en todo caso la única razón  que puede 
haber tenido el Sr. General Calonge para q uejarse  de 
que no le haya yo dejado segu ir hab lando  en  todos los 
te rrenos. E n tre  tanto , el Sr. Tejada no ha hablado ni h a
bla n unca com o habló  ayer el Sr. Calonge. El Sr. Tejada 
sabe hacerlo  de una m an era  que excita siem pre mi a ten 
ción y mi consideración. S írvase o ir el Senado las p a
labras de S. S. cuando  se tra tó  del proyecto de ley sobre 
las bases para  la redención  y venta de censos.

T ratábase entonces del art. 5.°, el cual decía: «Que
dan vigentes, en cuanto  no se opongan á la p resen te  lev. 
las disposiciones contenidas en las de 1,° de Mayo de 1855  ̂
27 de Febrero y 11 de Julio  de 1856, para la redención 
ó venta de los capitales y dem as prestaciones ó trib u to s 
de cu a lq u iera  especie , expresados en el art. 4.°» Y con 
ese m otivo dijo el Sr. Tejada: «Ayer pedí la palabra so
bre la totalidad , como sabe el Senado: mi o b je to , como 
este pudo conocer m u y  b ien , era m an ifestar el carácter 
esencial de esta im portan te cu es tió n , para oponerm e á 
los p rin cip io s en que se funda la ley. Sin em bargo , si 
¿em e lim ita el uso de la palabra al art. 5,°, n ad a le rm o  
q ue decir sobre el m ism o: y por co nsigu ien te , me siento.»

Manifestaba tam bién S. S. que nada tenia que decir sobre 
la ley de desam ortización, considerándola como v ig en 
te ; y sin  em bargo, en los p rim eros párra fo s de su largo 
discurso  (discurso que no puedo leer porque me lia so r
prend ido  lo que está pasando) doeia lo sigu ien te:

«Dudo que haya n in g ú n  país regido por leyes, donde 
en tiem po alguno, antiguo n i m oderno, se hava* p resen ta
do negocio tan fundam ental como el de h o y , del modo 
que aquí se p resen ta  an te el Senado. Lo repito. Este es, 
señores, el p rim er dia que se som ete, en v e rd a d , á la 
deliberación del Senado el te rrib le  é inm enso negocio de 
la com pleta desam ortización civil. ¿Y cuándo se nos p re 
senta por p rim era  vez?»

¡Por p rim era  vez, Sr. Tejada, cuando  lo hab ia votado 
el Senado en la ley en que habia hablado S. S .'

No me hago cargo de todo lo que S. S. dijo sobre la 
ley de D esam ortización; pero siento que 1111 hombro" de 
la a ltu ra  del Sr. T ejada, un  hom bre de tanta com peten
cia en la toga, digo que no es lev lo que como tal está 
su rtien d o  efecto hace tiem po, ío que han votado las 
Corles, lo que ha sancionado la Corona, lo que todo este 
Cuerpo ha reconocido como tal ley. Lo sien to , lo deplo
ro, repito: en otro, podia p asa r, pero no en un hom bre 
de ley, como lo es S. S.

¡Que se ha perm itido ám plia discusión aq u í! Sr. T e
jada , S. S. se acuerda de S. S., y no digo más.

E ntre tanto , dejo á la consideración del Sr. Tejada 
lo q u e  S. S. hu b iera  hecho , si estando como yo en aquel 
•sitio, h u b iera  oído las u ltim as palabras d e f  Sr. Calon
ge. Voy á leerla* , y siento que no sea m ás que el E x 
tracto ¡o que esta im preso , au n q u e  por otra p a rte  me 
alegro de que sea así, pues ni aun  esto q u isie ra  vo.

El Sr. Calonge se expresó a s í : «Em pezare por sen tar 
una teoría. Cuando un a  sublevación  tr iu n fa  del órden 
y del derecho, áun  cuando constituya un  poder que do
m ine , no co n stitu irá  n unca u n  G o bierno , un  hecho le
gal; y  cuan to  contra él se in ten te  no sera nunca ni una 
sed ic ió n , n i u n a  rebelión. En 1854 estalló un a  su b le
vación con tra  la legalidad: esa sublevación se vió ab 
sorbida , vencida.» Al llegar el Sr. Galonee á esas pala
b ra s , le in te rru m p í. No q u iero  ofendér°a 1 Sr. Tejada 
¿Cómo S. S. ha de defender esta teoría? ¿C ree conve
niente q ue se suscite  sem ejante cu es tió n , tratándose de
un  proyecto  de ley que "tiene 'd istin to  objeto? O cupandoS. S. la p residencia , al oir al Sr. Calonge, ¿n o  le habría 
in te rru m p id o , cortando la cuestión  , como vo ? Por res
peto al Senado, no levanté la sesión en el acto: sin  e<a 
consideración , lo hub iera hecho.

Los que creen que pueden  tales cosas (raerse  al de
bate en este C u e rp o , escojan o tra ocasión , que tris te  
y lam entable será siem p re , y m ás triste  au n  cuando  el 
que las provoca lleva el un iform e m ilitar, lleva la faja

Concluyo pidiendo al Senado q u e  acceda á mi pe
tic ió n , procediéndose ai nom bram iento  de la com isión 
á que me he referido . Después de lo que ha pasado 
110 hay m ejor medio que el de un a  ám plia discusión 
para reso lver este asunto , hallándose presente el señor 
Calonge.

El Sr. T E J A D A * . Yo no soy el defensor del Sr. Ca
longe, n i este necesita defensor: soy un Senador que 
emito mi op in ión  con libe rtad , con fines honestos y le
g ítim os, hab iéndom e hoy lim itado á ju s tific a r  lo q u e  
lia propuesto  el Sr. P residente ; el nom bram iento  de una 
com isión que inform e sobre el grave caso < q ue nos ocupa.

Por lo dem as, en la discusión de la to talidad hablé 
con am plitud : pero en uso del derecho que la Cons
tituc ión  , las leyes y el reglam ento me concedían : no 
por indu lgencia del Sr. P resid en te , por m ás que yo 
conozca su  b u en a disposición para o torgárm ela.

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O  : Si la proposición 
p resen tad a  por el Sr. Serrano necesitase alguna nueva 
razón para  ser aprobada, el espectáculo que p re sen c ia 
mos exigiría q u e  la aprobásem os inm ediatam ente , p o r
q ue el decoro del Senado está in teresado  en ello. Im posi
ble es que siga el espectáculo de ver luchando cuerpo  á 
cuerpo  con un  Sr. Senador , y bajo el peso de u n a  acu 
sación , al Presiden te de la Cámara. Si el Senado qu iere

ser respetado , es preciso  q u e  em piece por re sp e ta r  á su 
dignísim o Presidente.

El Sr. Tejada ha d esna tu ra lizado  lo q u e  ha o currido  
a q u í , que es bien sencillo. Hablando u n  Sr. Senador, cre
yó el Sr. Presidente o p o rtu n o  llam arle al ó rd e n , usando 
de su  derecho  y cum pliendo  u n  deber sagrado , p ara  no 
co n sen tir  escenas que su  p rudencia  debia ev itar. Con 
ese m otivo creyó el o rador que se cohibía su  derecho, y 
se re tiró  con cierto  estrép ito  que cu a d ra ría  m ejor en 
personas de d is tin tas  opiniones. Ese Sr. Senador ha d i
rig ido al Senado u n a  com unicación  p idiendo u n a  especie 
de desagravio y apoyándose en el a rt. 9.° del reg lam en
to ; ¿ pero  q u é  dice este a rtícu lo  ? Que las dudas que o cu r
ra n  acerca de las facultades del P residen te las resuelva 
el Senado á p ropuesta  de aquel. A hora b ien : ¿ dónde es
tán  esas d u d as?  ¿L as han  tenido el P residen te n i la me
sa?  ¿Q ué seria de la au to ridad  del P re s id e n te , si á cada 
duda que o cu rrie ra  á u n  Senador h u b ie ra  de poner esa 
au to ridad  en  tela de ju ic io ?

Dice el Sr. Tejada que para reso lver este caso debía 
adop tarse el medio propuesto  por el m ism o Sr. P resi
dente , nom brándose u n a  com isión; pero el Senado com 
prende bien que al p roponer esto  el dignísim o G eneral 
Concha ha seguido el im pulso  de su delicadeza personal, 
como no podia m énos de su ced er, atendido su  carácter. 
E n tre  tanto , por su m ism o decoro, tiene la Cám ara u n  
alto ín te res en te rm in a r cuan to  an tes este  espectáculo, 
declai a n d o , como pide el Sr. S errano  en su proposición, 
que la conducta del Sr. P residente en  la sesión de ayer 
ha sido tan d igna como siem pre. Así , p u e s , concluyo 
rogando al Senado q ue ap ruebe la proposición del señor 
G eneral S e rra n o , teniendo en cu en ta  qu e  p ara  re sp e ta r
nos á noso tros m ism o s , debem os em pezar por respetar 
á n u estro  digno Presidente.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (L u zu riag a ): El Sr. Can
tero, como ind iv iduo  de la mesa , tiene la p a lab ra  en su nom bre.

El Sr. C A N T E R O : S eñ o re s , cuando  o cu rrió  ayer el 
acontecim iento de que nos ocupam os, era yo por casuali
dad el único  Secretario que estaba en la m esa, y  siqu iera  
la responsabilidad  de las determ inaciones que d icta el 
P residente sea exclusivam ente su y a , cu m p le , no obstan 
te , á m i d eb er, como Secretario único  qu e  estaba á su 
la d o , d ec larar que le aconsejé que in te rru m p iese  al se
ñor Calonge, y que le llam ara á la cuestión . Si hay  , por 
lo tanto , culpa en el Sr. P residen te , la h ay  tam bién  en 
m í; y 110 rehuyo  la responsab ilidad  m oral que por ello pueda caberm e.

Ha tenido lu g ar, d u ra n te  tres d ias , u n a  d iscusión am 
plísim a , en la cual el Sr. Tejada habló  solo de la nu lidad  
de las leyes de desam ortización. Siguió el Sr. D uque de 
Rivas hab lando  sobre el m ismo tem a, y lo m ism o hicie
ron  el Sr. Conde de Yelíe y el Sr. M arques de V ilum a. 
E sto , en tre  tanto, pudo pasar, po rque se d iscu tia  la to ta 
lidad, y el Sr. P residente concedió á este d eb a te , por su  
m ism a gravedad , un a  am plitud  desconocida. Pasóse des
pués á la d iscusión  por a rtícu lo s, y en  uno de ellos p re 
cisam ente se quiso  repetir todo lo que co n tra  desam orti
zación se h ab ia  dicho en la to talidad , ¿E ra  eso conve- 
veniente ni debia el Sr. P residen te  perm itirlo?  S. S. 
com prendió que n o , y llamo al órden al Sr. Senador 
que de ese m odo hablaba: ¿hay aqu í m otivo n in g u n o  
para que el Sr. Calonge crea que el Sr. P residen te estaba 
fuera del reglam ento, y por consiguiente para  que S. S. 
pueda quejarse?

Es m enester que seam os ju s to s  ; es m en ester q ue 
considerem os las cosas tales como s o n ; es m enester que 
cuando se convierten  en m inoría  los q u e  n u n ca  h an  h e 
cho la oposición , ap ren d an  á hacerla; p o rque la oposi
ción se ap rende á hacer á fuerza de tiem po y de años de 
estar en ella: es m enester, en  fin, saber q u e  en  la opo
sición es m ás lo que se tiene que ca llar, que lo q u e  se 
tiene que decir.

M ucho siento h aber de exp licarm e en  este sentido 
cuando no tengo el gusto de v er en  su  asiento al Sr. Ge
neral Calonge; pero no es culpa m ia q u e  S. S. no haya 
querido  asistir á la sesión.

Una cuestión  se presen ta  ahora. Diee el Sr. Calonge: 
«yo no en tro  en el Senado m ien tras  se d iscu ta  la ley ac
tu a l;»  y el Sr. Tejada, así como el Sr. P re s id e n te , por 
delicadeza, proponen  que se no m b re un a  comisión, la 
cual, cuando  d iera d ic tá m e n , se e n c o n tra ría  con que la 
d iscusión de la ley h ab ia  concluido, sin  que el Sr. Ca
longe asistiera  al debate. ¿Qué se in fiere de esto? Que es 
de toda necesidad que esa com isión no se nom bre, y  que 
se ap ruebe la proposición del Sr. Serrano.

Al fundarse  el Sr. Calonge en  el art. 9.° del Regla
m ento, no ha tenido en  cuenta que lo que ese artícu lo  
establece es para cuando o cu rra  duda , duda q ue ay er 
110 pudo o c u rrir  al Sr. P residente en lo re la tiv o  á esta r 
el Sr. Colonge fuera de la cuestión; y por lo m ism o, p ro 
cedía llam arle al órden. El Sr. Calonge q u iere  sen ta r u n  
precedente qu e  puede ser fatal á las m in o rías , las cuales 
son generalm ente protegidas m ás b ien  por la Presidencia 
q u e  por el Reglamento.

Si se estableciera que en casos análogos h u b ie ra  de 
consu ltarse á la C ám ara, ¿q u é  su ced ería?  Lo que á mí 
me sucedió en  cierta  ocasión. Tenia yo derecho á hacer 
u n a  in terpelación  al G obierno ; y cuando  iba á exp la
narla  , vino el M inisterio á ce rra r  la legislatura: pedí la 
p a lab ra , y se m e negó: in s is t í , y  el Sr. P re s id e n te , Mar
q u és de V ilum a, tan  conocedor del Reglam ento como lo 
e s , en vez de hacer uso de su s facu ltades, consultó al 
S enado , y la voz de la m inoría quedó ahogada p o r la de
cisión de la m ayoría.

Pero lia d icho el S r. Tejada, que en o tras ocasiones 
se ha dado g ran  am plitud  á los debates. Bueno será con 
ese m otivo reco rd a r lo que pasó en la ú ltim a legislatura 
en la que tam bién fui yo víctim a.

Siem pre he creído que el Sr. M arques de V ilum a ha 
procedido, como P res id en te , con acierto  é im parcialidad; 
pero que á veces ha hecho el uso que ha tenido por 
conveniente de las facultades que el reg lam ento  le daba. 
El año pasado se d iscutia aquí la au torización  al G obier
no para co b rar las con trib u c io n es. Yo hablé u n  sábado 
y tuve que salir del salón en  segu ida. D uran te  mi a u 
sencia , dijo el Sr. D uque de Valencia , contestando al Se
ñor C ollado, estas ó parecidas p a lab ras: «El Sr. Collado 
pide responsabilidad , cuando  S. S. formó parte  de una 
adm inistración  que destru y ó  á cañonazos un  Congreso 
com puesto de sus correligionarios.»

Al lim es sigu ien te pedí yo la palabra para u n a  a lu 
sión , y entonces dijo el Sr. M arques de V ilum a que el 
incidente habia pasado dos dias ántes, v que no se podia 
h ab la r sobre el asunto . En vano in sis tí; mas como q u ie 
ra que solo h u b ie ran  hablado dos señores en co n tra , pedí 
la palabra para h ab la r de nuevo en la cu estió n , con el 
objelo de ven ir a con testar la alusión  del Sr. D uque de 
Valencia. No lo co n seg u í: cu an tas veces lo in ten té , o tras  
lanías el Sr. M arqués di* V ilum a me llamó á la cuestión: 
visto lo c u a l , y conociendo yo que tal lucha no podia 
seg u ir , pie se n té , d iciendo a’l Sr. P resid en te : «me sien 
to sin m u rm u ra r , acatando la autoridad de V. S.»

Esto creo que debió hacerse aver. El Sr. D uque de 
Valencia me había hecho una incu lpación  de las que 110 
pueden pasar en silencio. Pedí la palabra para  v ind ica r

m e ;  y el Sr. M arqués de Viluma me d ijo : «no hay  pala
b ra ;  y si V. S. se em peña en h ab la r , levan taré  la se
sión.» No digo esto por in cu lpa r ai Sr. M arq u és , sino 
p ara  d em o stra r que no hay ahora motivo de queja en el 
Sr. Calonge.

Podría ex tenderm e m ás, y apoyarm e m ás asim ism o 
en los a rtícu los del reglam ento ; pero co n c lu iré  d ic ien 
do que cuando  m is am igos y yo, siendo pocos, liemos es
tado en  la m inoría  com batiendo cuerpo  á cu e rp o  y d u 
ran te  m uchos años A dm inistraciones fuertes y poderosas 
no hemo* dado jam ás el escándalo que ayer presenciam os’ 
el escándalo  con sis ten te  en salirse del salón personas ve
nerab les por sus años y por sus servicios, in m ediata
m ente que el Sr. Calonge abandonó  su  asiento. Eso no lo 
hem os hecho nosotros, n i creem os q u e  debe hacerse.

Solo un incidente recuerdo  por el e s t i lo , y fué en 
las Cuites C o n stitu yen tes, en las cu a les , lo q ue se lla
ma m on tana roja tra to  de hacer lo que ay er se hizo 
aqu í: su s  ind iv iduos se le v an ta ro n ; pero se d etuv ieron  
á la m itad del cam ino , y volvieron á sus puestos. Lo que 
ayer se hizo es in aud ito , y se hizo así po r lo q u e  he d i
cho án tes; porque no hay en esos señores costum bre de 
hacer la oposición , porque hace poco tiem po q u e  la es
tán  haciendo: si la hu b iesen  hecho por espacio de m u
cho tiem po, h ab rían  ap ren d id o , tend rían  ca lm a, proce
derían  con tran q u ilid ad , y  esp e ra rían  á q ue los acon
tecim ientos y  el poder de sus d o ctrin as les d ieran  *el 
tr iu n fo  p ara  llevar- a cabo su s aspiraciones.

Concluyo rogando al Senado se sirva ap ro b ar la p ro 
posición del Sr. G eneral S e rran o , resolviendo asi que no há lugar á n o m b ra r com isión n in au n a .

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  lLuzuriaga): No habiendo 
qu ien  haya pedido la p a lab ra , sírvase V. S. p re g u n ta r  
Sr. S e c re ta rio , si se ap ru eb a la proposición.

E¡ Sr. I R I A R T E  Pido que la votación sea nom inal.
El Sr. M arques de A C A PU LC O : -Sr Presiden te /p id o  la palabra para votar.
El1 Sr. U IC E P R E SID E N T E  (Luzuriaga): Perdone V. S.;_ 

el p ed ir la palabra para  vo tar tiene por objeto poner 
á una com isión en el caso de d ar explicaciones, y aqu í 
no hay  com isión.

El Sr. M arques de A C & P U L G O : Solo deseo que cons
te que al ap ro b ar yo la p roposic ión , no es mi ánim o 
co arta r el derecho que tienen los Sres. Senadores para 
em itir lib rem en te  sus opiniones.

Sin m ás debate, p regun tóse  si se ap robaba la p ropo
sic ión , y habiendo vuelto á ped irse por suficiente n ú 
mero de señores que la votación fuese nom jnal, fué ap ro 
bad;» aquella por 94 votos co n tra  u n o , en los té rm i
nos q u e  se expresan á con tinuación ;

Señores q u e  d ijeron  si.
Conde de Lucena.—Calderón C o llan tes.-M ae-crohon .- 

M arques de C orvera.— Berm udez de Castro.— L arrocha .—  
Conde de A ltam ira.—L em ery .—Fonseca.— Conde de Y u- 
m u ry .—Conde de G rá.— Dom eneeli.— Pastor Diaz.—Con
de de Zam ora de R iofrio.— Perez. — S e rra n o .— S an ta  
C ruz.—D uque de S ev illan o .— T orre  Rojas. — Moreno.-*- 
S an tillan .—M arques de A capulco.— C arram olino .—Señor 
de R ubianes.—González N and in .—C asaus.— C h inch illa .— 
Zarco del Valle.—O livan.—Soria.— M arques de S o m eru e- 
los.— S ierra .— S uarez de D eza.—Conde de Z aldívar.—M ar
q u es de Campo Sagrado.—M arques de Santa C ruz.— M ar
q u es de Ovieco. — Roda. — R odríguez V *am onde.— Váz
quez.— Conde de Paredes.—Conde de C lonard.— M arqués 
de Cam po-A legre.— Iria r te .— S an tibañez. —* B arran tes.— 
M archessi.— M arques de Rioflorido. — S evilla .— M arques 
de M alpica.-^A lvarez.— A rrazola. — Chacón. — M arques 
de V alm ediano. — M arques del Maestrazgo — Conde de 
Arelarde. — G ovantes. —  Conde de Torrefiel. — M arques 
de Zornoza.— Olea.— M arqués de A lcañices.—A tdam a.— 
M arqués de V algornera.— Conde de O ñate.— Sainz de A n
dino.— M arqués de Campo A lange.— M arqués de A rm en - 
d ariz .—G arcía Camba. — L u x án .— González.—Infante.*^- 
V ictoria de Lecea.— F ernandez Baeza.— M arqués de Bena- 
lúa.—D uque de San M iguel.— Barón de Sali lias .— M arqués 
de C laram onte.—  O nis.— Ferraz. — Collado.—Pacheco — 
D uque de Baitén.—Messina.— R odríguez Cam aleño,—01*- 
ñeta.—Gómez d é la  Serna.— M arques de O rdoño.— Zúñi* 
g a .— Castillo.—D uque de A bran tes.—C antero .—M arques 
de Sanfelices.— R uiz de la Vega,— Sr. V icepresidente L u
zuriaga.

Señores que d ije ro n  no:
Tejada.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (L u z u ria g a ): El voto del 

Senado resuelve de hecho la reclam ación del Sr. C alon^ 
g e : p o r lo ta n to , q ueda te rm inado  este asunto .
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley re
lativo al m aterial extraordinario de todos los servicios del 

Estado.
O cupada de nuevo  la silla de la presidencia por el 

Sr. M arques del D u e ro , y  co n tinu an d o  el referido  deba
te , fue ro n  aprobados sin  d iscusión  los a rtícu lo s q u e  res
taban  del proyecto  , ó sea el 8 .°, 9.°, 40 y  4 1 .

Acto co n tinu o  se leyó la m in u ta ; y  resu ltan do  con
form e con lo ac o rd a d o , procedióse á la votación definD- 
tiva del p ro y ecto , siendo este aprobado  p o r 75 bolas 
b lancas co n tra  4 6 neg ras , hab iendo  sido 91 el to tal de 
señores votantes , y su  m ayoría  ab so lu ta  46.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Los Sres. Senadores se serv i
rán  re u n irs e  en  secciones para el n o m b ram ien to  de la 
com isión que ha de dar d ic tám en  sobre  el p royecto  de 
ley en  qu e  se fijan las fuerzas navales de España.* Para la 
p rim era  sesión se av isa rá  á domicilio.

Se levan ta la de este dia.
E ran  las cu a tro  y m edia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SR,  LAFUENTE , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  24 de Marzo 
de 1859.

A bierta á las tres m énos cuarto , se leyó y fué ap ro b a
da el acta de la an terio r.

Se an u n c ió  que los Sres. Pardo M ontenegro y  Gqí»- 
coerrotea (D. Román) no podían as is tir  á la sesión por liarse enferm os.

ORDEN DEL DIA.
Actas de Santo Domingo de la Calzada.

Se leyó el d ic tám en  de la com isión de Actas propo
n iendo se avise al G obierno p ara  q ue m ande proceder 
á n ueva elección en  el d is tr ito  de Santo Domingo de la 
C alzada, por h ab e r optado p or el cargo de Senador el 
candidato  electo D. Dom ingo Dulce.

El Sr. b e l d a :  A unque las cuestiones de actas van  
pareciendo enojosas, u n  deber de conciencia v  u n  dgber 
de am istad  me obligan á tom ar parte  en  esta* d iscusión . 
La com isión 110 h a  creído deber o cuparse  de la validez ó 
n u lid ad  del acta p or h ab e r optado el candidato  que r e 
su lta  electo p o r el cargo de Senador. Esta do c trin a  no 
puede adm itirse : yo creo que la com isión está  en  el de
b e r de exam inar el acta, p o rq u e  de adoptarse ese sistem a 
se a n u la ría  el derecho del Congreso á exam inar el r e 
sultado de las eleciones. P odrían  hab erse  com etido c r í
m enes á la som bra de u n a  elección de esta especie , y  
no se rian  en tal caso castigados.

Sobre todos los actos electorales debe d a r d ictám en 
la com isión, y yo creo  q u e  lo h u b ie ra  hecho así si no 
h u b ie ra  tenido p resen tes en este caso o tras  consideracio
nes. En estas elecciones h an  tom ado p a rte  en polos 
opuestos dos hom bres que s irv iero n  la ad m in istrac ió n  
del Conde de San Luis en puestos de co n fian za ; y  m ién- 
tras  el u n o  obraba , como obró  en el Campo de G uardias, 
el otro hacia alarde de su lealtad nunca desm entida. El 
G obierno ha querido  que el Sr. Cardenal se encon trase 
luchando  fren te  á f íen te  como candidato  de oposición 
co n tra  el General Dulce, candidato  m in isterial en Santo  
Domingo de la Calzada. El General Dulce, á pesar del apo
yo del G obierno , no ha sacado sino 12 votos de m ayo
r ía ; y esto p ru eb a  q u e  el verdadero  D iputado de ese d is
trito  es el Sr. Cardenal. La n a rrac ió n  de los hechos llev a
ra  el convencim ien to  al ánim o del Congreso.

Se h icieron las elecciones: p asaron  m eses, y  el Ge
n eral Dulce no p resen tó  su acta. La com isión tuvo  que 
1 ec lam arla del G obierno. El Sr. Cardenal probó en la 
com isión los desm anes y violencias de que hab ia  sido víc
tima. La com isión puede decirnos si se puede p ro n u n c ia r  
u n  d iscu rso  m as bello en la forma, y  m ás razonado v 
enérgico en el fondo q u e  el que p ro n u n c ió  en  eq u e lla  
ocasión el Sr. Cardenal. La com isión llego al fin á forrum
iar el d ic tám en : parecía q u e  iba á llegar el dia de la lu z  
de la discusión ; pero como el G eneral Dulce no puede 
res is tir  la lu z , se apelo al medio de la fuga , y el G ene
ral Dulce m anifestó que optaba por el cargo de Senador. 
El G eneral Dulce fue nom brado Senador hace 10 m eses, 
y después de nom brado, íue  candidato  m in isteria l éii 
Santo Domingo de la Calzada : lo que p ru eb a  que el Go
b ierno  no asp irab a  tanto  á que el G eneral Dulce fuera 
D iputado, como á que no lo fuera el Sr. Cardenal.

Por eso el d ictám en que aqu í procede es el de Utili
dad , y el castigo de mesas electorales que han  violado 
ab iertam ente la le y , delito de que la com isión no puede 
p rescind ir. ¿Es acaso u n  privilegio el no m b re del Gene
ral Dulce para im pedir q u e  la com isión dé d ic tám en ?

Voy a exam inar los hechos q u e  aparecen  ju stificad o s 
en el acta con p ru eb as judiciales. Ya en  Setiem bre ú lti
mo como recu erd an  los Sres. Diputados , se ocupaba el 
G obierno en p re p a ra r  la elección en algunos d is trito s , 
y  uno  de ellos el de q u e  se trata . Se separó el A lcalde- 
C orregidor de H aro, y se nom bró  en su  lu g ar á D. P ru 
dencio Diaz Prestam ero, que en la prensa ha m anifestado 
ser ín tim o amigo del G eneral Dulce v  enem igo del señ or Cardenal. ’ ’

Habia u n  Alcalde—C orregidor que no era  amigo del 
Sr. C a rd en a l; se le hab ia nom brado  d u ra n te  la A dm inis
tración  del S r. I s tu r iz ; y  estando los ánim os agitados en 
H aro, el G obernador com isionó á u na p ersona de L o
groño nom brándo le  C orregidor in te rin o  p ara  q ue p ro cu 
rase restab lecer el sosiego. En estas c ircu n stan c ias  , el 
Sr. Posada hizo el nom bram ien to  del Sr. P restam ero , el 
cu a l, con halagos y am enazas, logró im poner la cand ida
tu ra  del G eneral Dulce. A las tres de la m añana del <Jia 
an te rio r á la elección hacía com parecer ese fun c io n ario  
á a lgú n  Alcalde p a ra  ofrecerle oro y  protección en  cam bio de su s  votos.

Un C apitán re tirad o  no pudo ir  á v o tar p o r haberlo  
tenido el Sr. P restam ero  á su  lado so pretex to  de con
se rv a r el órden público . Y', sin em b arg o , señores, es te  
Gapitan retirado  está in ú til ; n o  puede an d a r á pié n i á 
caballo  ; y , ¿ n o  es u n a  ir r ita n te  desvergüenza decir que 
se le Rama p ara  co n serv ar el órden p ú b lico ?

El V icepresidente del Consejo de provincia,, amigo 
tam bién  del G eneral D ulce, y  nom brado p ar*  esta elec
ción , llamó á u n  Oficial de estadística, y  le dijo, que se 
le d a r ían  u n  ascenso de 6.000 rs. ó la destitución , según 
q u e  su  padre vo tara ó no en favor del G eneral Dulcé. 
Este m ism o V icepresidente del Consejo p rov inc ia l esc ri
b ió  á u n  pueblo  diciendo á los e lectores, que si no vas
taban  al G eneral Dulce se vengaría de ellos en  los n e
gocios que el pueblo  tu v ie ra  en el Consejo: p u es « e l
daño  q u e  recibía como 2, le deVolvia como 400.»Fueron llam ados p o r telégrafo varios Alcaldes: uno 
de ellos se p resen tó  en la capital ; yió ai G obernador, Se
ñ o r L atasa, que acababa dé llegar de o tro  pueblo d,e 
com batir al Sr. Orovio. El G obernador le flijo  q u e  no h a 
bía n in g ú n  negocio u rg e n te ; que p erd o n ara  la incom o
d id ad ; q u e  todo ello seria  ob ra del V icepresidente del 
Consejo, que hacia las veces de G o b e rn a d o r, po rq u e  
«habia hom bres q u e  q ú erian  m eter á los electores de ca
beza en  las u rn a s»

En otro  orden de escándalos c ita ré  uno  que llam ará 
la atención. Un pueblo  de 15 electores, q ue vo taban  siem 
p re  al Sr. C ardena l, hab ia pensado c o n s tru ir  u n a  fu en 
te. A este pueblo  se le dijo qu e  no tend ría  fuen te  si no 
votaba po r la can d id a tu ra  del G eneral Dulcé. ¿Se conci
be u n  hecho m ás a troz que es te?  ¿Q ué*cañdiaato  p u e
de lu ch a r contra u n  G obierno q ú e  así convierte los m e
dios ad m in istra tivos en arm as electo rales?

En otro  pueblo  se presentó  u n  guarda de m ontes, so
b rin o  del G eneral D u lce , am enazando á los electores, y 
ju ra n d o  que afderia  él pueblo  si ñó votaba á su  tio. T o
do esto lo acom pañaba de u n  signo q u e  hacia en  la pa
re d  con u n  instrum en to .



Hay m as: este d is tr ito  se hallaba d iv id ido  en  cua tro  
secciones p ara  com odidad de los electo res : Santo  D om in
go, H aro, Bidones y C u z cu rr ita , cuyo A lcalde e ra  am igo 
del Sr. Cardenal. S uprim ióse po r tanto  la sección de Cuz
c u rr i ta  , y  así se m olestó á los electores y  se qu itó  el P re
sidente que podia ser favorable al candidato  de oposición. 
En la sección de Santo  Domingo se m andó al Alcalde 
crue no asistiera á la elección por ser padre del Sr. Car
denal ; en Briones no  se hizo novedad p o rq u e  el Alcaide 
e ra  enem igo del Sr. C ardenal, y  en Ilaro  ya he dicho lo 
q u e  se hizo.

Llega el dia de la elección. En Briones se p resen tó  á 
v o tar u n  an tig uo  elector; pero la mesa no le adm itió el 
voto, p o rq u e ' dijo q ue debia 19 rs. al cobrador de co n tr i
buciones. Si h u b iera  tenido  en  el bolsillo el Napoleón de 
q u e  h ab lab a  ay er el Sr. A parici, acaso le h u b ie ran  perm i
tido vo tar. Vino otro  elector qu e  no debia nada á nadie : 
pero  no votó, p o rq u e  se dijo que hab ia estado au sen te  
de su  pueblo u n a  tem porada. A la vista de estos hechos, 
o tros m uchos electores se re tira ro n  indignados.

Llegó el acto del escru tin io , y en Santo Domingo los 
am igos del Sr. C ardenal p resen taron  u n a  protesta m esu
rada. La mesa , sin  e m b a rg o , no la adm itió . Los electo
res  la rep ro d u je ro n  an te  la ju n ta  de e sc ru tin io  general, 
y tu v ie ro n  la m ism a s u e r te ; por lo c u a l , los sec re tario s 
am igos del Sr. Cardenal se levan taro n  y  se negaron á 
firm ar el acta.

Me p a re c e , señores , q u e  en  estos hechos hab ia  m oti
vo para  q u e  la com isión d iera  el d ictam en q u e  proeedia; 
v  y o , cuando ayer vi que el Congreso tom ó en conside
ración  u n  proyecto de ley p ara  castigar los abusos elec
to rales , espero qu e  el Congreso hoy  no se p o n d rá  en 
con trad icción  ap robando  el d ictam en q u e  aquí se p re 
senta.

¿N o cree la com isión pu n ib les  estos hechos? Ya se 
p rep ara  el te rren o  allí p ara  n u ev a  elección. Ya el M inis
t ro  de G racia y Justicia ha elegido en aquel país Jueces 
de p rim era  in stan c ia  del partido  p rogresis ta  ; yo conozco 
los elem entos que ju eg an  en  co n tra  del Sr. C ardenal; pe
ro  fio en  el valor y lealtad de aquel cuerpo  e le c to ra l, y 
en  el Congreso hay  D iputados que sab rán  sostener su  derecho.

El Sr. GONZALEZ (D. A m b ro sio ): El Sr. Belda ha 
conseguido su  objeto, que es m an ifes ta r á los am igos 
del Sr. Cardenal en  la elección que va á v e r if ic a rse , que 
te n d rá n  aquí u n  digno abogado.

En Santo Domingo de la Calzada ha sido elegido Di
pu tad o  el G eneral Dulce. El acta de este D iputado no ha 
ven ido  á la com isión por su  conducto  ; pero  v in ie ro n  re 
clam aciones de am igos y p arien te s  del S r. C a rd e n a l, y 
se pidió el acta al G obierno. La com isión en tró  en  su  
exam en , oyó al Sr. C a rd e n a l, y  en  este in term edio  se en 
co n tró  con que el G eneral D ulce optaba por el cargo de 
Senador. La com isión com prendió  entonces qu e  todo 
o tro  d ic tám en  que no fuera  el de q u e  se procediese á 
n u ev a  elección era  com pletam ente in ú til.

El reg lam ento  d ispone que la com isión no pueda d ar  
d ictám en sobre  actas que no presen tan  los D iputados. 
Pero desde el m om ento en que el Sr. Dulce dijo de oficio: 
«opto por se r  Senador,» la com isión no tuvo  necesidad de 
ex am in ar esos hechos que ha  citado el Sr. Belda. Si esos 
hechos son ex actos, ¿cuál será el re su lta d o ?  Que h ab rá  
qu e  p roceder á segunda elección. Si no son exactos, 
¿cuál sera la consecuencia? La m ism a pues entonces, 
¿á q u é  p erd er el tiem po?

Por €33 razón creo  que el Congreso debe ap ro b ar el 
d ictám en  que se d iscute.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : A unque yo reconozco 
q u e  qu izá  lo m ás obvio es llegar p ron to  á las segundas 
elecciones, tam bién  es preciso  que se reconozca que no 
bay  n ada m ás co n trario  ó la ley y al deber que el d ic tá -  
m en que la com isión ha presen tado . Si se adm itiera  esta 
doctrina , vald ría  tan to  com o decir que pueden com eterse 
tuda clase de desm anes electo rales, y el Congreso puede 
in h ib irse  y  no tom ar resolución sobre ellos.

La com isión ha pedido el acta ; ¿ para  qué ? Si el se
ñor Dulce no h u b ie ra  optado por el cargo de Senador, 
¿ q u é  h u b ie ra  hecho la com isión? Dar d ictám en. Pues 
ese d ictám en es del Congreso , no es de la com isión : la 
com isión no cum ple con su  deber si no le da. La com i
sión no puede p riv a r al Congreso del derecho de resol
ver sobre u n a  cuestión  electoral.

Yo no m e le v a n to , au n q u e  pud iera  hacerlo, á soste
n e r la causa de mi ín tim o am igo el Sr. Cardenal. Hay 
u u a  cosa q u e  es de todos los D iputados. La elección se 
ha  hecho b ien  ó mal; el Congreso debe saberlo : el fallo 
del Congreso debe in flu ir en la nueva elección , y  la co
m isión no tiene derecho para negar en este caso la luz 
cuando  la luz es reclam ada. ¿Y  q u ién  es h  com isión 
para  u su rp a r  las a trib u cio nes, no solo del Congreso, sino 
del G obierno, d isponiendo lo (jue es exclusivo d el’ Go
b ie rn o , d isponer que se hagan las segundas elecciones?

Pido, pues, al Congreso qu e  deseche el d ic tám en  de 
la com isión. Quizá he atacado con a lgú n  calor este dic
tám en. Pero desde an tes de las elecciones se v iene d i
ciendo que empieza á lu c ir  la a u ro ra  de la res tau rac ió n  
constitucional, y  todos los dias tenem os que v en ir á se
ñ a la r  u n  ab u so , á ce n su ra r  u n a  trasg res io n , abuso  y 
trasg resio n  que pasan siem pre inadvertidos por los qué 
m ás b lasonan  de respeto al Parlam ento .

Podrá parecer lo m ism o que se hagan las segundas 
elecciones por u na razón ó por otra. Pero si los hechos 
que se h an  citado son tan  exactos como p un ib les, es p re 
ciso q u e  aqu í se condenen fuertem ente .

Lo que aqu í se in ten ta  es un a  u su rp ac ió n  de las fa
cultades del Parlam ento; es pasar u n  velo sobre los e s 
cándalos que allí se hayan  podido com eter: vo pido que ese velo se a rran q u e .

El Sr. NEON ARES : El d ictám en  de la com isión dice 
que no debe ocuparse  del exam en del acta , pues seria  
trabajo  in ú til, y que, habiendo .quedado vacante este dis
tr i to ,  debe ponerse en  conocim iento del G obierno para 
que este se sirv a  m an d ar proceder á nueva elección. 
Véase cómo la com isión no u su rp a  n in g u n a  facultad ai Gobierno.

El Sr. Dulce, candidato  electo, opta por el cargo de 
Senador; y siendo así, el d istrito  queda vacante. ¿A qué, 
pues, el dictám en de la com isión? Si la com isión h u b ie
ra  enco n trad o  falta ó delito en  los electores ó en las m e
sas, h u b ie ra  venido p id iendo  su  castigo. Pero la com i
sión, si b ien  ha visto  algunas ind iscreciones v oficiosi
dades de las A u to rid ad es, no ha visto  que esas oficiosi
dades teng an  pena señalada en el Código, n i puedan  in 
flu ir en  el resu ltado  de la elección.

Al p re sen ta rse  este d ic tá m e n , todos los Sres. D iputa
dos h an  podido im p u g n arlo , y esto p ru eb a  que tam poco 
la com isión u su rp a  su  derecho al Congreso. Lo que ha 
q u erido  la com isión , después de tantos d ias de debate 
sobre actas, es dec ir que no bey  necesidad de que el 
Congreso exam ine esa acta , porque de ella no resu lta  n in g ú n  hecho pu n ib le .

Todo lo que el Sr. Belda nos ha d ic h o , no pasan  de 
ser irreg u larid ad es aum entadas y  exageradas por el ca
lor con que S, S. ha qu erid o  aquí cu m plir con el deber 
de la am istad  que le liga al Sr. Cardenal.

Así, como esta d iscusión , en ú ltim o  resu ltad o , no ha 
de d a r fru to  alguno, la com isión  propone qu e  no se én tre  en  ella.

El Sr. GONZALEZ BRABO: El Sr. M onares ha res
pondido á algunos arg u m en to s del Sr. Belda. El Sr. Mo
llares o p ina q u e  es válida el acta : esa es u n a  op inión 
del Sr. Monares.

El Sr. RXVERO CIDRA QUE : Y m ia.
El Sr. GONZALEZ BRABO: Esa es la Opinión de dos 

ind iv iduos de la com isión.
El Sr. RXVERO CXDXIAQUE: Esa es op in ión  de todos.
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Pues si es op in ión  de 

todos, ¿por q u é  no se ha dicho ? Si toda la com isión 
c ree  q u e  el acta es v á lid a , ¿por q u é  no ha presentado 
el d ictám en en  este sen tid o ?  H ubiéram os en trad o  de lle
no en el exám en del acta. P riv ar al Congreso de ese ex a
m en , es lo q u e  la com isión no puede hacer.

El Sr. «SO N A RES : He dicho que la com isión estaba 
exam inando  el acta cuando  supo que el G eneral Dulce 
optó por el cargo de S e n a d o r , y creyó  in ú til hab lar ya 
de la validez ó nu lid ad  , cuando  de todos modos h ab ría  
q u e  proceder á nuevas elecciones.

E l Sr. C A STR O : Yo deseo q u e  se ap ru eb e  esa cosa 
qu e  la com isión llam a dictám en ; pero he tomado la pa
lab ra , po rque cada u n a  d é la s  que na p ro n u n c iad o  el se
ñ o r M onares ha sido u n a  heregía. A quí se ha consignado 
q ue u n  c a n d id a to , cuando  ren u n cia  el cargo de D ipu
tado, es dueño  de c u b r ir  por sí con el velo de la im pu
n idad  todos los crím enes que se hayan  com etido en u n a  
elección, Esto es d a r  el derecho de indu lto  á los candida
tos He oído al Sr. Belda hacer relación de crím enes co 
m etidos en ese d istrito ; y ía com isión se levanta, y dice: 
¿de eso no podemos tra ta r  , porque el Sr. Dulce opta por 
el cargo de S enador»  ¿E s esta la m an era  de e jercer el 
carao  á a u e  somos llam ados?

Cuando el Congreso nom bra una co m is ió n , la nom 
b ra  p a ta  q u e  dé d ictam en  sobre aquello que encom ien
da á su  consideración. Dice la com isión q u e  se ocupaba 
de este exám en cuando supo que el General Dulce op ta
ba por el cargo de Senador. ¿V por dónde lo ha sabido? 
¿Q u ién  se lo h a  dicho ? 6 Fs esta la m anera de p resen tar 
d ictám enes ?

El Sr. «SONARES: El Sr. C astro , com o ha venido 
tarde al Congreso, no esta saciado de d iscusiones de ac
tas. Sabido es que aqu í se ha pagado com pleto tr ib u to  á 
la am istad , y siem pre que un  candidato  h a  tenido aq u í 
amigos, se h an  pronunciado  d iscursos como p ara  las m ás graves cuestiones.

¿Se q u iere  e n tra r  en  la cuestión  del acta de Santo Do
m ingo ? La com isión está p ro n ta ; la com isión sostiene,

que si pudo haber ind iscreción  de parte  de la A utoridad, 
no hubo falta grave. Porque u n  Alcalde recib iera  u n  
p a r te  telegráfico llam ándole á la capital; p o rq u e  u n a  Au
to rid ad  im pidiese vo lar á un  Oficial r e t i r a d o , ¿ se pudo 
d ecir que hu b o  delitos qu e  in v a lid an  la elección? Ni el 
Sr. Belda, q u e  ha estudiado  b ien  el acta, n i el Sr. Carde
nal, qu e  se ex tendió  acerca de ella largam ente en  la com i
sión, nos h an  p resen tado  u n  delito q ue cen su ra r  y  cas
tigar. Por eso la com isión, p a ra  a h o rra r  tiem p o , crevó que no debia d a r  d ictám en.

¿Q uiere el Sr. Castro q u e  se propnga la nu lidad  de la 
elección? La com isión no puede proponerla . ¿ Qué q u ie
re  el Sr. González Brabo? ¿Q ue se dé un  dictám en 
bueno  u malo ? \ a  le hem os d ad o : ya decim os que el 
d is trito  esta vacante. Si la com isión h u b ie ra  v isto  deli
tos en  esta e lecc ió n , h u b ie ra  pedido que se pasara  el 
tanto  de culpa al G obierno. Ahí está el ac ta sobre la 
m esa; y la com isión, au n q u e  q u is ie ra , que no qu iere , 
no podía o cu ltar los delitos que h u b ie ra  habido, si en 
efecto hub iesen  existido.

A s í , pues , la com isión , está en su lugar.
El Sr. BELDA: No me propongo rectificar, po rq u e  el 

Sr. M onares, h ab iéndonos anu n c iad o  u n  d iscurso  ex ten
so, no lo ha hecho. P reg u n ta  el Sr. M onares si se ha p re 
sen tado  u n  delito. ¿No es delito im pedir á u n  elector que 
vote? Pues ese se ha precisado: ese delito  lo com etieron 
la m esa de Briones, el Alcalde de Haro.

El Sr. CASTRO: Debe com prender el Sr. M onares qu e  
yo no me he referido  al acta; hab lé p o rq u e  creo  incon
v en ien te  que u n a  com isión venga á decir que no da 
d ic tám en  sobre u n  asu n to  que se le ha  pasado p ara  este 
efecto. A esa teoría m e opongo, p o rq u e  es funestísim a.

El Sr. «SO N A R E S : El Sr Belda dice q u e  se ha p riv a 
do á u n  elector de d a r su  v o to , y  q u e  este es u n  delito. 
Si en trásem os en explicaciones, v endría  á re su lta r  que 
la negativa de ese voto seria u n  e r ro r  de concepto , y los 
e rro res  de concepto no están  penados por las leyes.

El p rincip io  q ue sostiene el Sr. Castro es innegable, 
pero  aq u í no tiene aplicación. E xam inada el acta, no  ap a
rece delito : no h ay  r ie sg o , pues, en  ap ro b ar el d ic tám en .

C onsultado el C ongreso , quedó aprobado el d ictám en 
de la com isión.

Suplicatorio del Juez de Barbastro.
Se leyó el d ictám en sobre el sup licato rio  del Juez de 

p rim era  instancia  de B a rb as tro , op inando  que se expi
dan las copias que pide de varios docum entos electora
l e s , y quedó aprobado sin  discusión.

Presupuestos.
C ontinuando  la d iscusión  de los cap ítu los del M inis

terio  de H acienda , se leyó el 5 3 , que decía así:
Loterías.— P ersonal de la dependencia de ope

raciones m ecán icas • ..................  871.000.
El Sr. T O R G A S : Al tom ar J a  p alab ra  con tra  este ca

p ítu lo  voy tam bién  á a tacar el 5 i ; es d ec ir, voy á com 
b a tir  las loterías. Com prendo que el G obierno b u sq u e  
m edios para  a tender á las necesidades púb licas ; pero en 
tre  todos los que se pueden escoger, el peor es s in  duda 
el de las lo terías; sistem a que se im portó de Rom a en 
1763 respecto  de la p rim itiv a , y  q u e  se estableció en 
1812 respecto  de la m oderna. Con la idea de b u sca r  re
cu rso s para  los establecim ientos de beneficencia, se in 
ventó  este juego. ;Y qué juego , señores! Juego q u e  q u ita  
los ah o rro s al jo rnalero , á los dom ésticos, á la clase m ás 
desvalida de la sociedad ; juego  que ha sido su p rim id o  
en  las naciones c iv ilizad as, y  que se sostiene en  España, 
no  con la m ira  benéfica con que se in s titu y ó , sino  con la 
m ira  de ob tener ingresos para  el Tesoro.

Se dice que es im puesto  vo lun tario . Pero , señores, 
ese im puesto  es perjud icial á la vida dom éstica. Y con la 
esperanza de m ejorar de fortu n a ataca al ín teres de la 
fam ilia. Creo, po r lo m ism o, que estam os en el caso de 
oponernos á sem ejante im puesto , v q ue desaparezcan 
del p resupuesto  15 ó 20 m illones que d e  él saca el Go
b ierno . Todo lo q u e  es juego  de azar es in m o ra l; y  si 
el G obierno persigue las casas de juego , q u e  p erv ierten  
la ju v e n tu d  , ¿ debem os consen tir ese o tro  juego, que es 
el enem igo m ortal de las cajas de a h o r ro s?  Ese cap ital 
que la lotería se lleva iria  á p a ra r  á esas cajas, y si he
mos reconocido q u e  las cajas de ahorros son elem entos 
de prosperidad , de m oralidad y de órden  público , ¿ por 
qu é  no c o n tr ib u ir  á su  desarro llo  alejando de ellas ese 
enem igo , y del p resupuesto  ese b o r r o n ? Si s iem pre Ja 
lotería ha sido considerada como u n  m ed io , no el m ás 
líc ito , no el m ás acep tab le, deber del Congreso es p ro cu 
ra r  por o tros medios el reem plazo de esc ingreso  de 15 
m illones con un ingreso que sea m ás prop io  de las b u e 
nas d octrinas de m oral y  b u en  gobierno.

Ese s is tem a , traido  de Roma; es d ec ir, del país m ás 
a trasado  de E u ro p a , donde todavía existe la in q u isic ión , 
que es el b o rro n  del género  h u m a n o ; ese sistem a debe’ 
desaparecer, y  yo ruego al G obierno y  á la com isión, y  
en  últim o caso al Congreso, q ue deseche las p artid as  que á él hacen  referencia.

El Sr. HAZAÑAS (D. Manuel): No esperaba que en el 
p resu p u esto  de gastos atacase el Sr. Forgas la ren ta  de 
lo te ría s , que corresponde m ás b ien  al de ingresos. Pero  
á pesar del m al estado de mi sa lu d , voy á con testar á 
los argum entos de S. S. El deber de la D irección de L ote
r ía s , en  el capítu lo  53, era p re sen ta r  la m ayor econom ía 
posible; y puedo d ec ir, que este deber se ha cum plido 
hasta  el p u n to  de haberse este año recaudado 36 m illones 
m ás s in  su b ir  nada el p resu p u esto  de gastos. En el ca
pítu lo  54, el Sr. M inistro de H acienda creyó que podían 
hacerse eco n o m ías , y yo presenté u n a  de 530.000 rs.

A hora voy á hacerm e cargo de las reflexiones de S. S. 
E stas, d ispénsem e S. S., no h an  sido m ás que vu lg arid a
des. Está S. S. equivocado hasta  en  la h is to ria  de la lo
tería. Vino de R om a, es v erd ad ; pero  vino con u n  fin 
benéfico en tiem po de Cárlos I I I , para  socorrer á los es
tablecim ientos de beneficencia. P resen ta  por a rg u m en to  
S. S. que la ren ta  de loterías se ha sup rim id o  "en o tras 
naciones. Es cierto  q u e  se su p rim iero n  las lo terías en 
F ra n c ia , en v ir tu d  de las reclam aciones de Say. Pero 
¿ q u e  suced ió? E ntonces todo el m undo  se hizo lotero; 
h u b o  e s ta fa s , y las cárceles se llenaron  de gente. En P o r
tugal tam bién  se su p rim ie ro n ; pero  después h a n  vuelto 
á restablecerse. La lotería es la señora de las ren tas . ¿Don
de está la inm oralidad? ¿No se dicen á los jugadores todas 
las condiciones? La ren ta  de loterías es un  estab lecim ien
to de beneficencia ; con sus productos se dotan  doncellas 
y  se satisface u n a  can tidad  de consideración  á las casas 
de expósitos. A dem as, ¿d ó n d e  está el vejam en de esta 
ren ta?  ¿No es cosa abso lu tam en te  v o lun taria?

¡Las clases pobres! ¡Cómo se conoce que S. S. no ha 
pasado por las p u e rta s  de la lotería! El hom bre q ue no 
tiene m edios de h acer una fo rtu n a  in d ep e n d ien te , suele 
hacérla  de esa m anera. Inm oralidad h ay  cuando  el’hom 
b re  en tra  en una casa de juego y p ierde su  fortuna. 
¿Q u ién  va á p erd er su  fo rtu n a  por tom ar un  b ille te?  Y 
cuando  ese billete le cuesta m ás de lo qu e  p erm itan  sus 
facultades, como e l sorteo da 15 dias de té rm in o , puede venderle.

Señores , en  las Cortes C onstituyentes se tra tó  de su 
p rim ir  la lo tería ; pero ¿c o n  qué se iba á su s titu ir?  ¿Con 
qué se su lt i tu y e n  ve in te  y  tan to s m illones? A un para  
reem plazar los co n sum os, vino la d e r ra m a , y  ya sa
bem os lo que es la derram a. Yo no qu iero  que en  Espa
ña se su s titu y a  la lo tería  como se su stitu y ó  en  F rancia  
con la au to rizac ió n  para  estab lecer casas de juegos v 
o tras casas peores. ¿No h u b iera  sido m ejor que no se 
hu b iese  su p rim id o ?

Nos ha hablado S. S. de Roma y de A lem ania , y  sin  
duda no h a  recordado los in n u m erab le s  b ille tes que los 
alem anes nos m andan  co n tinu am en te  sin  que nad ie  se los pida.

Hay m ás, señores: yo podría  d em o strar al Sr. F o r ja s  
que h ay  en  el país 60 fam ilias q u e  hacen al año una in 
m ensa f o r tu n a , y 200 que la hacen m ediana con las lo
terías ; y  cuando con esta ren ta , no solo se atiende á la 
ben eficen cia , al p resupuesto  y á las num ero sas fam ilias 
que de la D irección d ep e n d e n , sino  q ue se destina aú n  
u n a  p arte  al filantrópico  objeto de do tar 120 doncellas, 
no me parece que S. S. tiene razón al im p u g n arla  por lo 
in m o ra l, y m énos a ú n  cuando  S. S. no trace  el m edio de 
com pensar el déficit que su  su p resió n  p ro d u c iría  en el presupuestó .

Suspendida la d iscusió n , el Sr. M inistro de Fom ento 
leyó u n  proyecto de ley relativo  á la co n stru cc ió n  de u n  
fe rro -c a rril desde Albacete á C artagena.

C ontinuando  de nuevo el debate in te rru m p id o , dijo
El Sr. TORGAS: Señores, yo creo q u e  tan  vu lg arid a

des h an  sido las que ha m anifestado el Sr. H azañas, co
m o las q u e  yo h aya podido decir, y  á fe que m e e x tra ñ a 
ba m ucho  que S. b tom ase con tanto  calor la defensa de 
esa Renta hasta  que he sabido que e ra  S. S. el D irector 
siendo a s í , ya com prendo que m ire  por ella de u n  modo tan  celoso,

Pero dice S. S. q u e  con la lotería se en riq u ecen  todos 
los anos 60 fam ilias: no lo dudo; peí o rs  á costa de las
60.000 q ue se a r ru in a n , y m irada la cuestión  bajo este 
p u n to  de v is ta , ya no me parece tan  aceptable

En cuan to  á p re sen ta r  yo el modo de c u b r ir  el dé
ficit, no es de mi in cum bencia ; personas m ás ilu s tra 
das q u e  yo hay  al fren te del G obierno, v estoy seguro  
de qu e  estas no dejarían  de ha lla r medios "para cu b rirle .

Aprobados sin m ás d iscusión  los cap ítu los desde el 53 al 56, se leyó el 57, que decia a s í :
Material.

1.“ M aterial de o f i c i n a s . . . . ............................  22.770
2.* Gastos de fab ricac ión  en la acuñación

de oro y p la ta ................................. 1.383.245ó . del departam ento  de g rabado   131.930

4.* — d é la  acuñación  de co b re s   1.016.810
5.° — de la elaboración de cobres   2.924.623

5.479.378

El Sr. TORGAS: Señores, m e ex trañ a  m ucho que ha
biendo de traerse  los cobres de Riotinto á fabricarse á 
Ju b ia , vengan  luego á Segovia para acu ñ arse , cuando 
podían llevarse desde luego con este objeto á la fábrica 
de m oneda de Sevilla, lo cua l trae ría  la ventaja de ahor
ra r  una can tidad  considerable en  los tra sp o rte s , m ucho  
m as si se h ab ían  de llevar luego á nu estras  colonias, 
como algu n a  j e z  ha sucedido.

El Sr. YAÑEZ RXV AD EN EIR A : El Sr. Forgas parte  
s in  duda de u n a  equivocación; los cobres que se llevan 
a Jubia se em plean  en la fabricación de hoja y p e rn e -  
tería para el arsena l del Ferro l; los que han  de ded icar
se a la m oneda v an  desde lqego á Segovia, y cuando  los 
cam inos de h ierro  se hayan  constru ido , y sea posible 11c- 
var a cabo ese pensam iento, v en d rán  á Madrid, qu e  será 
el único  p u n to  donde se fab rique m oneda.

Se ap ro b aro n  los capítu los 57 y 58, y se leyó el 59, que dice así :
Material.

1.° Gastos de adm inistración  y  prem io del
giro m ú tu o ................................ ;  ................. • 560.000

2.° M aterial de la Caja c e n tra l ...........................  8.000
568.000

El Sr. TORGAS: Desearía que el beneficio que el 
Estado rep o rta  por razón  de giro  m ú tu o  se in v ir tie ra , 
toda vez que es de tan  poca m onta p a ra  el T eso ro , eu 
reb aja r algún  tanto  el prem io del giro, v  llevarlo, si 110 
hasta el u n o , al m énos hasta el 1 y medio por 100.

El Sr. BALLESTEROS (D. D ieg o ):. La com isión 
ab u n d a  en las m ism as ideas que el Sr. Forgas, y si pu e
de ser lia rá  esa rebaja en el p resu p u esto  próxim o; pero 
en el p resen te  es im posible po r la in seguridad  que tie
ne que p re sen ta r  la can tidad  p resu p u esta  por ingresos.

Se aprobó el capítu lo  59 , y  se leyó el 60, que dice así .
Minas de Almadén, Almadenejos y A tarazanas de Sevilla.
1? Personal de las m inas de A lm a d é n ...  592.195
2.ft Idem d é la s  m inas de A lm ad ene jo s., .  117.410
3? Idem de las A tarazanas de S e v illa ... .  49.190

758.795
El Sr. TORRO J A : Señores, en todos los proyectos 

que ha sosten ido  el Gobierno respec to  á desam ortización 
se ha p robado  h asta  la evidencia la conveniencia de que 
no  sostengan n in g u n a  propiedad las m anos m uertas. Si 
esto es palm ario  con relación á cu a lq u ier clase de p ro 
piedad , lo es a ú n  m ucho m ás re la tiv am en te  á las miDa* 
q u e , 110 solo p resen tan  los inconvenientes que todas las 
d e m a s , sino  o tros dos especiales: u n o , el de poder per
ju d icar á las in d u str ia s  libres haciéndose com petidor de 
e lla s ; o tro , el de costarle  la enorm e can tidad  de 55 poi 
100. Todas estas razones abogan m uy fuertem en te  en fa
v or de la desam ortización de las m in as, ya qu e  no de 
u n a  vez, p au la tin am en te  al m énos; y creyendo yo que 
este es el ú n ico  modo que h ay  de que produzcan  algo es
tos estab lec im ien to s, y ab rigando  por lo m ism o la espe
r a n z a  de que e.s.as fincas se en a jen a rán , no com prende 
el au m en to  de gastos que se observa en el p resupuesto  
no  ya en la p a rte  relativa al aum ento  de sueldo de lo* 
Sres. Ingenieros , que considero ju s to , sino en lo que se 
refiere á la creación  de u n  E scribano, dos Oficiales, cin 
co gu ard as de á pié y seis de á caballo.

S u p licaría , pu es, A la com isión que se sirv iese hacei la rebaja  de estas plazas.
El Sr. YAÑEZ RXVADENEIRA: La cuestión  que ha 

tocado el Sr. T orroja es sum am ente grave; tal vez no es
té yo en ella m uy  d istan te  de S. S.; pero aú n  de este mo
do, creo que lo p rim ero  que hay  que hacer es conocei 
el va lo r verdadero  de esas m inas, p racticando  al efeetc 
en ellas todas las m ejoras que hayan  de co n d u cir á su 
engrandecim iento .

En cu an to  á lo dem as, d iré  á S .S ., que ese Escribanc 
se ha creado para que los co n tra tis tas  de pequeños se r
vicios qu e  se ocupan en  esos establecim ientos, no se r e 
tra ig an  de c o n c u rr ir  á las subastas, como án tes  lo hacían 
por no pagar la esc ritu ra ; y  esos guardas son necesario* 
p ara  la seguridad de las leñas y los pastos de la debes? 
de C astilserás, pertenecien te á la Hacienda, y cuyos p ro
ductos de una y o tra clase se aprovechan en el establecim iento  de A lm adén.

El Sr. BURRXEL: L011 el objeto de que pued iera exa
m in arse  la conveniencia ó inconveniencia de enajenar 
las m inas de Almadén, desearía que la comisión se s ir 
viese decirnos su  p roducto  en qu in ta les de m ineral en un 
período d e te rm in ad o /p a ra  q u e  pudiéram os ver si su p ro 
ducción  crecía ó d ism inuía , y sacar de esto las debida* 
consecuencias.

El Sr. YAÑEZ RXVADENEIRA: Las m inas de Alma
dén, con escasas variaciones, han  producido  siempre 
anu a lm en te  de 16 a 20.000 qu in tales de m ercurio , que 
es lo q u e  se necesitaba p ara  el consum o de los m erca
dos de E uropa y p ara  tene r un  ligero repuesto ; pero p u e
den p ro d u c ir  cu an to  se qu iera , según es la abundancia 
q u e  p resen tan  su s m inerales.

A probados sin m ás d iscusión los capítu los 60 y si
g u ien tes h asta  el 65, se leyó el 66, que dice así:

Minas de Marbella y Fal set.
G astos de dichas m inas...........................  12.960

El Sr. TORROJA: Señores, las m inas de Falset qur 
son tres, están  hoy in undadas, dos por completo, ’y la 
tercera, en  una parte; como no se pueden trab a jar, ju z
go innecesario  parte  del personal que allí se ocupa, y por 
lo mismo creo q u e  podia hacerse a lguna baja en  este 
capitulo; recom endando al Gobierno igualm ente que trate 
cu an to  án tes de ad m itir a lguna de las proposiciones crue 
se !e han  hecho para su  a rrien d o  ó enajenación.

El Sr. YAÑEZ RXVADENEIRA: Al presen te  se está 
concluyendo de in s tru ir  un expediente relativo  á ese ob
je to , y cuando  esté term inado, podrá ver el Sr. Torroja 
la resolución que en este asunto  ha tomado el G obierne 
de S. M. M iéntras ta n to , claro es que necesitan las minas q u ien  las vigile.

El Sr. TORGAS: Desearía q u e , puesto  q u e  tan  corto 
es el 1 endim ien to  de estas m in a s , que solo p roducen
28.000 rs., pensara el G obierno de S. M. cuanto  ántes en su  enajenación.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Hallándose todos los 
pareceres contorm es en  la enajenación de esos estable
cim ientos, el Gobierno está te rm inando  el expediente n e cesario  para verificarla .

Se aprobó  el a rt. 66.
El Congreso acordó reu n irse  en  secciones el sábado después de la sesión.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): O rden del dia 

para el sabado: peticiones; d ic tám en  sobre la erección 
de u n a  estatua a D. Bartolom é E stéban M urillo, v demas asun tos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

RECTIFICACION.
En la sesión del 22 , d iscurso  del Sr. González Bi abo 

se puso en  boca de este Sr. D iputado que no distaba de
masiado de las opiniones del Sr. Aparici. Debió ponerse que 
no d istaba en la manera de considerar las palabras del 
Sr. Jovellanos, c itadas p o r el p reopinan te , au n q u e  en  las 
consecuencias, apreciaciones y doctrina po lítica, se en
co n traba rad icalm ente d istan te  de S. S.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .—  
Londres 23.— La ciud ad  de G inebra ha sido p ropuesta  
p ara  ce leb rar el Congreso; pero  ha habido objeciones, y 
te n d rá  lu g ar p robab lem en te  en  A ix -la -C hap elle  'Aquis- gran).

Se desm ien ten  las noticias de desacuerdo en el Ministerio  inglés.
París 23,—Se asegura que Ing la íe ria  se adh iere  a ia 

idea de C o n g reso , y *e dice que Pi usía tam bién. Nada 
au n  de seguro  de A u s tria , au n q u e  periódicos alem anes 
aseg u ran  qu e  s í, y que desea que sea en Roma.

Marsella 2 3 .—  En C onstan tinopla grandes co n feren 
cias e n tre  el G abinete y  las Em bajadas con respecto á la 
R oum anía, El Com isario otom ano de Belgrado protestó  
contra ia proel üm. . . que Milosch reclam a el derecho  
h ered ita rio . Q uiebras g randes en aquel comercio.

El Times cree poder asegurar que el Gobierno 
francés, enterado por Lord Cowley de hallarse Aus
tria dispuesta á sostener la paz, ha visto con placer 
el resultado de la misión encomendada al Represen
tante inglés. Dicho periódico reconoce que el peligro 
de un rompimiento ha desaparecido por ahora, y 
que se ha resuelto obtener pacífica solución de las 
dificultades relativas al estado actual de Italia.

E n  u n a  n o ta  d irig id a  p o r  el Consejo fed era l suizo 
á d ife re n te s  P o tencias con ob je to  d e  p o n e r  en  su co
nocim ien to  la  reso lución  a d o p ta d a  p o r  aq u e l E stad o  
de c o n se rv a r su  n e u tra lid a d , m an ifiesta  q u e  esta  si
tu ac ión  se rá  so sten id a  á todo  tra n c e  p o r  todos los 
m ed ios de q u e  p u e d e  d isp o n e r  Suiza; d eb ie n d o  a d e 
m as se r  a d m itid a s  á gozar d el m ism o beneficio v arias  
p a r te s  d e  S a l joya d es ig n a d as  en  las ac ta s  del C ongre
so d e  V iena. S u iza , p u e s , h a rá  uso en  caso n ecesa rio  
del derech o  q u e  tie n e  d e  o c u p a r  los p u n to s  n e u tra le s  
d e  S a b o y a , y  p ro c u ra rá  p o n erse  de  ac u e rd o  con el 
R ey  d e  C e rd eñ a  acerca  de  las cond ic iones d e  es ta  
o cu p ació n  tra n s ito r ia .

E l m ism o Consejo fed era l ha m an ifes tad o  ta m b ié n , 
seg ú n  a n u n c ia  un  d esp ach o  de B erna del 20 á los 
g o b iern o s ca n to n a le s  t r a ta n d o  d e la situación  p o líti
ca , q u e  si esta  110 se m odifica d e n tro  d e  u n  co rto  
p lazo en  sen tid o  pacífico, co n v o ca rá  la A sam b lea fe
d e ra l .

U na co rre sp o n d en c ia  d e  V iena del 15, d ir ig id a  á 
la B oei'senhalie  d e  ITam burgo, a n u n c ia  h a b e rse  rec i
b id o  en  la cap ita l au s tr ía c a  u n  d esp ach o  te legráfico  
del C onde A p p o n v , E m b a ja d o r  d e  A u s tria  en  L o n dres, 
en  el q u e  co m unica  la  acogida hech a  p o r  el G ab i
n e te  d e  S an  Jam es á las p roposic iones d e  q u e  h a  si
do p o r ta d o r  L ord  C o w ley  acerca  d e  los tr a ta d o s  i ta 
lianos.

A seg ú rase , a ñ a d e , q u e  el C onde Buol se h a  m os
tra d o  com placido  d e  esta  co m u n icac ió n , lo cu a l hace 
p re su m ir  q u e  en  L o n d res ha  sido a p ro b a d a  la  op in ión  
d e  A u stria . E ste  G ab in e te  no h a  d u d a d o  en  m an ifes
t a r  al d e  L o n dres el lím ite  h a s ta  d o n d e  lleg ará  en  la 
sen d a  d e  las concesiones, é In g la te r ra  sab e  q u e  A u s 
tr ia  h a  co n sen tid o , p o r  so s ten er la p az , en  todo lo 
q u e  sea co m p a tib le  con su  h o n o r y  su s  in te reses.

BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t o s  d e i . d í a . — La A nunciación de N uestra Se

ñ o ra  y  E ncarnación  del Hijo de Dios, y  San Dimas el Buen Ladrón.
C uarenta Horas en  la iglesia de relig iosas Benedictinas de San Plácido.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trim onio .
El dia 4 del p róxim o m es de A bril, á la s  dos v m e

dia de la ta rd e , tendrá lu g ar por pliegos cerrados en la 
In ten d en c ia  general de la Real Casa, y  en  la A dm inis
tración  p atrim o n ia l del Real Sitio de San Lorenzo, la 
doble su b asta  de los pastos del cuarte l del Campillo,' 
cuyo  arren d am ien to  se cu en ta  por cu a tro  años y 70.000 
reales de ren ta  en cada uno.

Las proposiciones se ad m itirán  en la In tendencia v 
A dm inistración  del Real Sitio hasta el m om ento de em 
pezarse la su b asta , debiendo consignarse en  el sobre do 
los pliegos el objeto de la proposición y el nom bre de 
la p ersona que la hace.

Los pliegos de condiciones estarán  de m anifiesto en 
la Intendencia  y A dm in istración  patrim onia l del Real Sitio.

P a lac io 22 de Marzo de 1859.=*E1 Secretario , B. C. A ri-  b au . — 3

MONTE-PIO UNIVERSAL.—SE CONVOCA A JUNTA 
general de señores su sc rito res , q u e  h ab rá  de celebrarse 
el dom ingo 27 del ac tu a l, á la u n a  del dia en las oficinas 
de la D irección general , calle de la C ru z , n ú m ero s 18. 
20 y 2 2 , donde se d is tr ib u y en  las papeletas de en trad a  a 
los señores im ponentes que gusten  c o n c u rr ir .

M adrid 14 de Marzo de 4859. =  El D irector general. 
Melchor Ordoñez, 1055— 3

COMPAÑIA DE FERRO-CARRILES DE MADRID A 
Zaragoza y  A licante.— Aviso á los con tra tis tas  de obras.— 
En las oficinas del Ingen iero  Jefe de via y o b ra s , sitas 
en la estación  de Atocha , se hallan  de m anifiesto el p la 
no y pliego de condiciones p a ra  la construcción  de 1111 
m etro  de cerram ien to  de dicha estación.

Las proposiciones p ara  la ejecución de estas obras d e
b e rán  hacerse en pliegos cerrados, que se ad m itirán  h a s 
ta el 29 del c o r r ie n te ,e n  la Secretaría del Consejo, C a r
re ra  de San Jerónim o, núm . 40, procediéndose á su a p e rtu ra  el sigu ien te dia 30.

M adrid 23 de Marzo de 1859. =  El D irector general 
D Eglin. 1258— 3 ’

EN EL COLEGIO PRIVADO DE SEGUNDA ENSEÑAN- 
za establecido en Tolosa se halla vacante la cá ted ra  de 
la tm  y g riego , dotada con 6.000 rs. a n u a le s , pagado, por trim estres.

Los asp iran tes a ella que se hallen  deb idam ente a u 
torizados para la enseñ an za  podrán  d irig irse  á D. F ra n 
cisco F an o , em presario  del Colegio. ° 1255—3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Comisión para la co n stru cc ió n  del ferro l—carril de Ma
drid  á Zaragoza.— Esta com isión ha d ispuesto  co n tra ta r 
el su m in is tro  de las traviesas de ju n ta  é in term edias con 
destino á este fe rro -c a rr il , con arreg lo  al pliego de con
diciones que se halla de m anifiesto en las oficinas de la 
so c ied ad , calle del P rado, núm . 26.

Las p ro p o sic io n es, que deberán  se r  redactadas con 
sujeción al modelo que acom paña á dicho pliego, serán  
rem itidas con dos c u b ie r ta s : la ex terio r vendrá  dirig ida 
al P residente de esta com isión, y en la in te rio r se ex
p resará  el nom bre y dom icilio del p ro p o n e n te , y el ob jeto  de la proposición.

El plazo p ara  ad m itir las proposiciones te rm in ará  el 
dia 30 de A bril p ró x im o , y la com isión procederá á la 
ap e rtu ra  de todos los pliegos en  u n  solo ac to , den tro  de 
los 10 dias s ig u ie n te s , reservándose el derecho de ac ep 
ta r la p roposic ión  que m ás la convenga , ó n in g u n a  de 
ellas si así lo estim are  oportuno .

M ad rid 23 de Marzo de 1859—El Secretario , José G ar
cía M iranda. ^ 5 6  2

SOCIEDAD MINERA F RA TER N ID A D  E X T R E M E Ñ A .—  
Esta sociedad, por acuerdo  de j a  Ju n ta  de señores a c 
cionistas, p rév ias las debidas form alidades y con arreglo 
al a rt. 33 del reg lam ento  de la sociedad, ha declarado 
caducadas y de n in g ú n  valor ni derechos las acciones y 
cu artos de acción de la m ina Ibor, s ituada en té rm ino  
del C astañar de Ib o r , p ro v in c ia  de Cáceres, por haber 
faltado sus poseedores al pago de sus respectivos d iv i
d en d o s, cuyos núm eros se expresan  á continuación  :

El p rim ero  y segundo cuarto  de la acción núm . 35 
la acción núm . 114, la del num . 71, las acciones nú m e
ros 142 y 143, los cuartos segundo y tercero  de la ac
ción núm . 68, los cu arto s  tercero y cuarto  de la acción 
num . 70, el te rce r cu a rto  de la acción núm . 53, la acción 
n ú m ero  67, el segundo, tercero  y  cu arto  cu arto s de la 
acción núm . 73, la acción n úm . 140, la acción núm . 84, 
la d icha núm . 128, las acciones núm eros 75, 129, 130, 131 
y 132; la acción núm . 76, el p rim er cu arto  de la n ú m e
ro 54, el p rim ero  dicho de la núm . 53, el cu arto  de la 
núm . 68, el p rim ero  de la núm . 72, las acciones n ú m e
ros 86, 93, 94; el segundo cu arto  de la acción núm . 26, 
el cu a rto  cu a rto  de la núm . 56, 1a acción núm . 45, los 
cu arto s tercéro y cu a rto  de la del núm . 49 las accio
nes núm eros 117, 127, 134, y  los cu a rto s prim ero  y 
segundo de la dei núm . 150, la acción núm . 118, el se
gundo cu arto  de la núm . 53, la acción núm . 115, la ac— 
cion nu in . 61, el segundo cu a rto  do la acción num . 72 
las acciones núm eros (35 y 136, la acción núm . 10, las 
acciones n ú m eros 88 y 89, y los cuartos segundo, tei ce- 
ro  y cua rto  de la núm . 96; los prim ero, segundo y te r
cero de la 100; el p rim ero  de la 113, las acciones n ú 
m eros 92, 95, 101, 116; el cu a rto  cu a rto  de la acción 
num . 113, las acciones núm eros 29 y 79, y los cu a rto s  
p rim ero , segundo y tercero de la núm . 56: las acciones 
n úm eros 8o, 104, 139, 66, 89, 90 y 91.

C uyas acciones quedan  sin derecho á ser trasferidas 
po r hallarse  adjudicadas á la sociedad como determ ina 
el citado a rt. 33 dei reg lam ento  de la m ism a.

Badajoz 10 de Enero de 18 5 9 —El P resid en te , C eles
tino A. G arc ía .= E l S e c re ta rio , F lo ren tin o  Pesini.
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Sevilla. — Por acuerdo  del Consejo de A dm inistración  v 
de conform idad á los artícu lo s 38 y 39 de los estatu tos, 
la ju n ta  general o rd ina ria  tendrá  lugar el dia 28 de Mayo 
próxim o , á la una de la ta rd e , en  el dom icilio de la So
ciedad, calle de F u en carra l, núm . 2 , cu a rto  p rincipal.

Los señores accionistas que deseen tom ar p arte  en la 
¡unta d eberán  depositar sus títulos en  la caja de la Com
pañía , ó en  la de la Sociedad general de C rédito  M ovi- 
liario español en M ad rid , y  en  París en  la caja de la $o-

J e d a d  general de Crédito M oviliario francés, hasta el 8 
le M ayo, según dispone el a rt. 35 de dichos esta tu to s.

M adrid 20 de Marzo de-1859 .= E l Secretario , José E s
pinosa. 1194— 1

SOCIEDAD MINERA AURORA A R G E N TIN A . — Esta 
sociedad, p o r acuerdo  de la ju n ta  general de señores 
iccionistas , p rév ias  las debidas form alidades, y  con a r
reglo al art. 33 del reglam ento  de la Sociedad, ha de
clarado caducadas y  sin  valor n i derecho las acciones y 
cuartos de la m ina San Benito, situada en té rm in o  doT 
Castañar de Ibor, prov incia de Cáceres , por haber fa l
tado sus poseedores al pago de sus respectivos d iv id en 
d o s , siendo sus n ú m ero s los expresados á continuación*.

Acciones caducadas.
Las acciones núm eros 93 , 115, 51 , 52 53 v 5 4 ' e í

nú m ero  71 , 94 y 119; los cu a rto s  3.° y de la acción 
núm ero  8 ; 1.° y 2 .° cuarto  del núm . 1:20 ; 3.° y 4 .° c u a r 
to del núm . 121 ; las acciones n úm eros 106 , 107, 59 60 
61 , 62, 63, 64, 65 , 6 6 , 70 y 95; 1.° y 2.° cu arto  de la 
acción núm . 12; 4.° cu a rto  del n ú m . 73 ; i.tí y 2.° c u a r ta  
del núm . 88 ; 1.a y 2." cu a rto  del núm . 91 ; 3..' cu a rto  del 
núm ero 13; 1.-r cu arto  del núm . 118; acciones núm eros 
49 , 72 , 78 , 79 y 83 ; 3. t cu a rto  del núm . 23: 1 .° y 2 .a 
cuarto  del núm . 7 3 : 3.° y 4.° cu a rto  del num . 81 ; l.° y
2.° cu a rto  del núm . 113 ; 2 .° cu a rto  del núm . 125 ; ac
ciones n úm eros 22 y 5 ; id. num . 1.° y 10 ; 3.° y i .1’ c u a r 
to del num . 9 ; acción núm . 3 ; l.° y 2 .° del núm . 9 ; 4 .a 
cuarto  del num . 17 ; 3.° y 4.° cu a rto  del núm . 76 ; la ac
ción num . 4 ; 3.° y 4.° cu a rto  del núm . 117 : acciones 
nú m ero s 14, 16 , 114, 122 y 123 ; 3.° v i.° cu a rto  del 
n u m ero  124; acciones núm eros ai , 32* 33 y 3 4 * o tra  
num ero  27, y  1.° y 2.° cuarto  de la acción núm . 121.

Cuyas acciones quedan sin  derecho á ser trasferidas 
por hallarse adjud icadas á la Sociedad, como d e te rm in a  
el citado art. 33 del reglam ento de la m ism a.

Badajoz 10 de Enero de 1 859 .= E l P res id en te , Celesti
no A. G arc ía .= E l Secretario , F lo ren tino  Pesini. 1262

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de A dm inistración  , en  cum plim ien to  de lo 
prevenido en el art. 28 de los E sta tu to s, ha acordado 
convocar la ju n ta  general o rd ina ria  de accionistas, co r
respondien te al p resen te año, p ara  el dia 31 de Mayo 
próxim o, á las doce de la m añana, en el dom icilio  social, calle del T inco , núm . 6.

Conforme á lo dispuesto en  el art. 26 de los E sta tu 
tos, dicha jun ta  se com pondrá de los 150 accionistas que 
reú n an  m ayor nú m ero  de acciones e n tre  los poseedores 
de 50 ó más. Los que a sp ire n  á form ar p a rte  de ella 
deberán  depositar en  Madrid en  la caja de la Sociedad 
ó en  Paris en la de ia s u c u r s a l , ru é  de Provence , 50, 
las acciones q u e  les den derecho  de asistencia con 30 
dias de an tic ip ac ió n , ó sea án tes del dia 1.° del expresado mes de Mayo.

Madrid 22 d e  Marzo de 1 859 .= E l A dm in istrador-D irector, Luis G uilhou.  2

REAL COMPAÑIA T)E CANALIZACION DEL EBRO.— 
En v irtu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de gobierno de esta 
Real C om pañía, y  cum pliendo con lo dispuesto en el a r 
tículo ^O de los E statutos, se hace saber á los señores ac
cionistas que la ju n ta  general o rd in a ria  del año ac tual 
se celebrará el dia 29 de A bril próxim o en el dom icilio  
social, calle del D esengaño, núm . 1.

Tiene derecho de asistencia á la m isma todo accion is
ta poseedor de 10 acciones. Los que deseen form ar p a r 
te de la ju n ta  h a b rá n  de depositar sus acciones p ara  el 
dia 14 de dicho m es en la caja de la Sociedad en Madrid, 
en  la d d  C rédito  M oviliario de Paris ó en  la Oficina de 
R egistro  de B arcelona, por cuyas oficinas se les ex p ed i
rá n  los co rrespond ien tes re sg u a rd o s , conform e á lo q u e  
prev iene el citado art. 30.

Los accion istas ausentes po d rán  hacerse rep resen ta r 
por o tro  q ue tenga derecho  de asistencia m ediante la 
entrega que h a rá n  án tes del dia 15 en las refe ridas ofici
nas de una c a rta -p o d e r arreg lada al form ulario  q u e  por las m ismas se les facilitará , debiendo certificar los re s 
pectivos Secretarios de la identidad de las firm as y  del 
depósito p rév io  de las acciones.

No será adm itida n in g u n a  c a rta -p o d e r  que carezca 
de esta form alidad ó que se presen te  después del 15 de A bril.

Los señores accion istas que h ay an  de c o n c u rr ir  á la 
ju n ta  se se rv irán  p asa r nota de su s hab itaciones á Ia Se
cre ta ría  genera l para q u e  por la m ism a se les provea de 
la correspond ien te  papeleta de adm isión, sin  la cual no podrán  asistir.

M adrid 21 de Marzo de 1 8 5 9 = E l Secretario  general, 
E. de Cárcer. 1234—2

LA U N IO N , COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS.— 
De conform idad con lo p rescrito  en los artícu lo s 28 y  29 
de los E statutos de esta C o m p añ ía , se convoca p ara  la 
ju n ta  general o rd ina ria  que ha de ce lebrarse el dia 14 
de Mayo próx im o, á la u n a  de la ta rd e , en las oficinas 
de la m ism a , C arrera  de San Je ró n im o , núm . 3 4 , á los 
señores accion istas que tengan derecho á c o n c u rr ir , se
g ú n  lo prevenido en el a rt. 27.

Los señores accionistas ausen tes podrán  h acerse  re 
p resen ta r por medio de una c a rta 'd e  au to rización  á favor 
de la perdona que deleguen cuando  esta sea accionista, 
o por v irtu d  de poder en form a si no lo fu e re : en  el p r i
m er caso p a rtic ip a rán  d irectam ente á la D irección de la 
C o m p añ ía , con an te lación  al dia en  que haya de reco
gerse la papeleta para poder asis tir  á la ju n ta ,  la desig
nación de la persona elegida para  su represen tación .

P rev in iéndose en el a rt. 42 de los m encionados Esta
tu tos que los accionistas que tengan  derecho á a s is tir  á 
la ju n ta  general p o d rán  ex am in ar, con 15 d ias de an te
lación a esta , los lib ros de co n ta b ilid a d , in v en ta rios  y 
balances de la Com pañía, se advierte  á los m ism os q u e  
desde el ju ev es 28 del próxim o m es de A bril y todos los 
dem as no feriados hasta el designado para la celebración 
de la m encionada ju n ta  general , te n d rán  á su  d isposi
ción los indicados lib ros y  docum entos en  las oficinas de 
la Com pañía desde la una hasta las cu a tro  de la tarde.

F in alm ente , para co n c u rr ir  á la ju n ta  y llen ar las 
p rescripciones de los artícu los 27 y 35 de los citados Es
ta tu to s , se proveerá el accionista ó su  rep re sen ta n te  de 
una papeleta q u e  al efecto facilita la Com pañía en  su s  
oficinas , con expresión del n ú m ero  de votos á que tenga 
derecho, y  sin cuyo requ isito  110 se le p e rm itirá  la en 
trada.

Madrid 22 de Marzo de 1 8 5 9 .= P o r  acuerdo  del C on
sejo de A dm inistración , el D irector g en e ra l, Ram ón L ó
pez de Tejada. ' 1231— 2

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.— 
Cum pliendo el Consejo de A dm inistración con lo p re v e 
nido  en los artícu los 24 y 25 de los E sta tu tos de esta Com
pañía, ha acordado que la ju n ta  general de señores accio
n is ta s , co rrespond ien te  al año ac tu a l, se celebre el v iér- 
nes 20 de Mayo próxim o, á las doce de la m añ an a , en la 
calle del T u rc o , núm . 6 .

La ¡unta g en era l se com pondrá de todos los socios 
q u e , con arreg lo  al art. 23 , posean 30 acciones ó m ás. 
Los ausen tes podrán  hacerse rep re sen ta r  por o tros señ o 
res accion istas, y  á este fin lo p o n d rán  en  conocim iento 
de la D irección.

Para que los señores accionistas ó sus rep re sen tan tes  
puedan asistir á la ju n ta  g e n e ra l , h a b rá n  de p roveerse 
an ticipadam en te  de u na papeleta que se les facilitará en 
las oficinas de la Com pañía, calle de las I n fa n ta s , n ú m e
ros 19 y 21 , cu a rto  p rin c ip a l, en la que se les señ a la rá  
el n ú m ero  de votos que con arreglo  al art. 31 co rresponda á cada uno.

M adrid 21 de Marzo Je  1859.== El D irecto r, Luis de 
Viado. 1232—2

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay  función. M añana te n d rá  

lu g ar el beneficio del b arítono  Sr. B arto lin i, con la ópe
ra en tres actos, titu lada Luisa Miller.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — Hoy no h ay  función. M añana
el d ram a en tres actos, titu lado  El tio M artin ó la hon
radez, y la pieza en un ac to , titu lada En toas partes cue
cen jabas.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— Hoy no hay  func ión . M añana Ja 
décim asexta función  de las de Doña Matilde D iez , en la 
que se ejecutará la com edia en tres  actos, titu lada Buen 
maestro es am or , ó la niña boba; el baile Cada cual con 
su  cada c u a l; la comedia en u n  acto Mi secretario y  yo , 
y  el baile La rondalla aragonesa.

T h e a t r e  F r a n j á i s . —  Hoy no h ay  función . M añana 
te n d rá  lugar el beneficio de la d irecc ión  de este teatro , 
en el cual tom ará parte  Doña Concepción Ruiz y todo 
el cuerpo  de baile del teatro  del C irco, y  Mr. y Mlle. Ce- 
line M ontaland. El órden de la función  es el siguiente: 
S infonía. — / Yorck , nom d 'un c h ie n l— La tertu lia , baile 
e sp añ o l .— La veuve de quinze ans.— Le beau Nicolás.— Ma~ 
dame Bijou.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y m edia de la 
noche tendrá  lugar el te rce r concierto  s a c ro , cuyos por
m enores se a n u n c ia rá n  p o r los carteles.


